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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio anículo 131 de la Ley HipQtecaria, número-
418/1990, seguidos a instancia de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Palacios Cerdan, contra don Robby Ouit 
y don Antonius Johannes Dukker, en cuyos autos se 
ha acorda90 sacar a la venta en pública subasta, .por 
término de veinte días, los bienes hipotecados al. 
demandado Que abajo se describen, con indicación de 
su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este . 
Juzgado, en la forma siguiente; 

En primera subasta, el día 19 de febrero de 1991, a 
las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 25 de 
marzo de 199 1, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En lercera subasta, si no hubo postores en· la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
Ción por el actor, el día 29de abril de 1991, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

El acto de remate, Que habrá de tener lugar en la 
Sala Audiencia de este JuZgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubra el tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió para la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, Que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate. 

Octava.-EI tipo que servirá"de base a la subasta es 
el de 14.235.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

~. Parcela de tierra secana situada en la Coveta Fuma, 
del término de Campello. Es la señalada con el 

número 81 del plano de parcelación, hoja segunda. 
Ocupa una total superficie de 810 metros cuadrados, 
de'ntro de cuyo perimetro se ha construido una 
vivienda unifamiliar de planta baja, con una superfi
cie construida de 116,40 metros cuadrados. Pendiente 
de inscripción, si bien el título anterior está inscrito al 
libro 264 de Campello. folio 10, finca 17.358. 

Alicante, 20 de noviembre de 1990.-La Secretaria 
judicial.-S.OS7-3. 

BARCELONA 

EdicJos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
n~mero 12 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en vinud de lo dispuesto por su 
Señoria. en el jurisdicción voluntaria-otros asuntos, 
número 809/1990, instado por Teresa Vivanco Viñas, 
sobre declaraciÓn de fallecimiento de Eduardo López 
Vivanco, por el presente se llama a dicho Eduardo 
López Vjvanco. nacido en Bilbao, el día 9 de julio 
de 1941, hijo de Eduardo y Teresa, que tuvo su 
domicilio en Barcelona, del que no se tuvo noticias 
desde el dia 26 de agosto de 1973, así como a cuantas 
personas pudieran dar noticias del mismo, o se hallen 
interesadas en su fallecimiento y herencia, a los fines 
dispuestos en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil. 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 1 990.'TEI 
Secretario.-4.850-3. y 2.a 4.1~1991 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 37 de la ciudad de Barcelona, 

- Hace saber: Que en el expediente número 
1.233/1990-B se ha declarado en estado 'le¡al de 
quiebra necesaria a la Sociedad «Institut Doppler 
Cardiovascular Doctor Condomines», con domicilio 
en paseo San Gervasio, número 37, nombrándose 
como Comisario a don Luis Ramfrez Feliu y Deposi
tario a daD Ramón Farrés Costafreda, decretándose la 
acumulación de los pleitos y ejecuciones pendientes. 

y para que sirva de publicidad. libro el presente en 
Barcelona a 5 de diciembre de 1990.-El Secreta· 
rio.-8.289..c. 

BILBAO 

Edictos 

Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de los de Bilbao y su 
panido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.273/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de .cBanco Central, Sociedad Anónima», 
frente a doña Julia de la Cruz Rodrfauez y herederos 
desconocidos de don Javier Echegaray Gcrordo, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, los bienes que se 
reseñarán, habiéndose señalado para la celebración 
del remate los días 12 de febrero, 28 de marzo y 23 
de abril de 1991. respectivamente. todas ellas a sus 
once horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitit:án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la.primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Jutgado, riúmero de. cuenta 
4.705, del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
procedimiento .de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha.sta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
.consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles Que deberén conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ninSún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al ·crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extincion el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja o lonja primera dercha, de la casa 
número 13 de la calle Hispanidad, de Algorta. Inscrita 
en el libro 301 de Geno, folio 249, finca número 
18.383-A 

Tipo de la primera subasta: 15.000.000 de pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 11.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de diciembre de 199O.-El 
Magistrado, Luis Alberto Oíez Tejedor.-EI Secreta
rio.-5.046-3. 

BURGOS 

Edicto 

~. 
:.~ 

, 
" 
'-;' 

~:"í 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia ;¡. •. ; 

número 2 de Burgos, .&: 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número '~'. 

,376/1990, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos. a ~:, 
instancia del Procurador Eusebio Gutiérrez Gómez, .:.~'.: 
.en representaeión de «Cárnicas' Burgos, Sociedad :." 
Anónima». contra Félix Carbonero GÓmez. en recia- i:'~ 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se. ha ~ 
acordado sacar a la venta en pública 'i judicial .7 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, en su ~ 
caso. plazo de veinte días y bajo las condiciones que .. ~. 
se indicarán, los bienes que luego se reseñan. .'t 

El remate tendrá lugar en la Sala de la Audiencia de ::)~ 
este Juzgado el día 19 de febrero, a las diez treinta 2-
horas, en pl'imera subasta; y si resultare desiena, el :~~ 
día 15 de marzo, a la misma hora, en segunda; y en :.1, 
el caso de que también resultare desierta. el día ~6 de f~i 
abril. a la misma hora en tercera. ~~i 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los .: .... 
licitadores consignar previamente en la Mesa del ~~ 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto .S-: 
una cantidad equivalente al menos al 40 por 100 



BOE núm. 4 

efectivo del valor de los bienes en la primm subasta; 
en se¡unda :y tercera subasta se consianará el mismo 
porcentaje, pero el tipo de la se¡unda será el de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. sin cuyo requisito 
no serd.n admiti~. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta: en la qunda. no- se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la misma. 
Que será el de tasación, rebl\iado en un 25 por 100; y 
en tercera subasta podrá hacerse cualquier postura, al 
salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ced~r a. 
tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta. su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado.-depositando en la Mesa del Juzgado. junto· 
con aquél. el impone de la consianación del 40 por 
100 antes indicado o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pUegos serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los .mis. 
mos efectos que las que' se realicen en dícho acto. 

Los autos y certiticación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 

'ser examinados en días y horas hábiles. 
Se hace constar que no se han suplido los titulos de 

propiedad y que las calpS o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubi~re, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinllrse a su extinción el 
preciq del remate. 

La mitad pro indivisa de la vivienda sita en Burgos 
en el paseo Reaino Sainz de la Maza. numero 4, 5.° A. 
Superficie utH de 147,3.5 metros cuadrados. Consta 
de «hall», cocina, tendedero, estar-comedor, pasillo, 
aseo, dos baños y cincO' donnitorios. Tiene como 
imejo un trastero en la planta de enirecubiertas de 
unos 10,20 metros cuadrados, señalado con el nümero 
(2. Inscrito en el Rea:istro de la Propiedad al tomo 
3.669. libro 347, folio IJ9, tinca '22.429, 

Valorada a efectos de. subasta en la suma de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado. en Buraos a 4 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-S,086-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña Cannen Sánchez-Albomoz Bemabé, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Denia y su parti~o. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 3$.311989, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio. a instanda del Procurador don 
Miguel A. Pedto Ruano, en representación de don 
Enrique Pla Tent, contra don Francis Keith Parker. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publíca 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
aval. la siguiente finca embargada al demandado: 

Vivienda unifamiliar sita en término municipal de 
Gata de Gorgos, en la panida de Rompudetes. 
número 35. correspondiendo a la finca registral 
nlimero 2,609, folio 63 del tomo 880. libro 25 de Gata 
de Gorgos del' Registro de la Propiedad de Jávea. 
Ubicada sobre una parcela de 2.344' metros cuadra
dos. Valorada pericialmente en 14.747.040 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Denia, el próximo día 12 de 
febrero, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI" tipo del remate será de 14.747.040 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad el 20 por 
100 del. tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plie¡o cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ... ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblipción 
pueda aprobarse el. remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro •. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del. Juzgado. 'debiendo los licitadores 
conformarse con ellos.. sin" que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las car¡as. y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda' subrogada en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta· se señala para que tenga lugar la 
selunda el próximo 12 de marzo. a las dQCe horas. en 
las·.mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera. y caso de resultar desierta dicha" segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia S de abril, tambien a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
se¡unda. -

Dado en Denia a 2 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Sánchez-Albornoz Ber
nabé.-EI Secretario.-S.049-3.~ 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

EdiclO 

Don José Ramón Manzanares Codesal. Juez del 
Juzgado de Primera' Instancia de Ejea de los Caba
lleros (Zarafoza) numero 1, 

Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acor
dado en el juicio ejecutivo numero 77/1989, seguido 
a instancia de «Banco de Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Sanz Alvarado, contra don Gregario Lobera Jodra y 
doña Pilar Cerrada Almenara, se anuncia la venta en 
publica y primera subasta. el día 8 de febrero de 1991, 
a las diez treinta horas; el día 6 de marzo de 1991, 
segunda subasta. a las diez treinta horas, y el día 2 de 
abril de 1991, tercera' subasta. a las dIez treinta horas, 
los bienes que luego se dirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

" Para tomar parte será preciso consignar previa
[11ente el 30 por 100 del precio de valoración; el tipo 
de valoración .en la primera subasta es el de 
12.700.000 pesetas. con el 2.5 por 100 de ..rebaja para 
la segunda subasta. y sin tipo alguno de sujeción en la 
tercera subasta, según los casos, y de llegar hasta dicha 
tercera subasta; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitaciÓn de 
la primera o segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá. hacerse en 'calidad de ceder a tercera 
persona; [os bienes se hallan depositados en poder del 
propio ejecutado, domiciliado en Pinsoro, donde 
podrán. ser examinados. 

Bienes objeto de subasta y precio. de tasación 

l. Finca rustica, término de Ejea de los Caballe
ros. en barrio de Pinsoro. de regadío', de 10.5500 
hectáreas. 

2. Finca rústica. término de Ejea de los Caballe· 
ros, en barrio de Pinsoro, de regadío, de 5.5900 
hectáreas. 

Se corresponden al lote número 171. 

Se admitirán posturas por escrito en sobre cerrado, 

I 

depositado en la Mesa del Juzgado con anterioridad 
a iniciarse [a licitación. Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes y Sin cancelar. enten-
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diéndqse que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. aceptándose 
como bastante la titulación obran te en autos. 

Dichos bienes forman parte de una expl~tación 
familiar indivisa, debiendo el rematante, como obli
gaciÓfl primaria, depositar en la DOA, Gerencia de 
Agricultura, Ganadería y Montes, la cantidad adeu
dada. más 'intereses, hasta la fecha. en que tenga lugar 
el remate, debiendo comprometerse. asimismo, a 
pasar con posterioridad en el mencionado Organismo 
el importe de la liquidación de' intereses tierra. El 
rematante deberá llevar en cultivo directo y personal 
las tierras integrantes de este patrimonio, quedando 
sometido a las limitaciones, disposiciones y obligacio
nes que se contienen en la LRDA de 12 de enero de 
1973 y la· ley 49/1981, de fecha 24 de diciembre. 
debiendo. asimismo y a ser posible. residir en el 
.núcleo urbano a que pertenece dicho lote. 

Dado en Ejea de los Caballeros a IS de diciembre 
de .1990.-EI Juez. José Ramón Manzanares Code. 
sal.-El Sccretario.-8.288-c' 

FERROL 

Edicto 

Don Jose Manuel Marino Cotelo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera' Instancia e Instrucción 
número 2 de Ferrol y su partido. 

Hago saber: Que en el juicio numero 386/1987, del 
artículo 131 de la Ley tfipotecaria, que se sigue en 
este Juz¡ad.o a instancia de la ClUa de Ahorros de 
Galicia, represc:ntada por el Procurador señor Onta
ñón Castro, contra don Juan José Luaces Fernández, 
se acordó proceder a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por término de veinte días, de la finca 
que se dirá. para cuyo acto se ha señalado el próximo 
,día S de marzo de 1991, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores que: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 12.600.000 
pesetas, fijado en la escritura de hipoteca. no admi
titndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consianar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos .. 

Tercero.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todos los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entenditndose que el rema
tante los acepta, quedándose subrogado en la respoD
sabilicwt de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el próx.imo día 9 de 
abril de 1991, a las doce horas, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, y en el caso de que también resultare 
desierta, se señala para la tercera subasta el próximo 
día 14 de mayo de 1991, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Piso primero de la mano izquierda. subiendo por 
las escaleras. de la casa señalada con el número 15-17 
de la avenida General Lobo Montero. del Ayunta
miento de Narón, con una vivienda de superficie, 
digo de superficie útil de 79 metros y 45 decímetros 
cuadrados. Linda (contemplado desde la avenida del 
General Lobo Montero) su frente. dicha avenida y 
patio interior de luces; derecha, propiedad de don 
Maximino VilIamovo Casal; izquierda. el piso corres
pondiente de la mano derecha, rellano, escaleras y 
patio interior dI=: luces, y por el fondo, rellano de la 
escalera y la planta baja o finca número 1. Linda, 
además. por la derecha, en parte, con la planta baja o 
finca numero l. Tiene como anejo la mitad de la 
terraza resultante del patio interior de luces. 
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Siendo ignorado el paradero del deudor don Juan 
José Luaces Femández y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo último de la regla 7.a citada, 
sirva de notificación el presente edicto al mencionado 
deudor. 

Dado en Ferro! a 30 de noviembre dé 1990.-El 
Magistrado-Juez. lose Manuel Mariño Cotelo.-La 
Secretaria.-ll.380-A. 

GUON 
Edictos 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nlimero 537/1988. se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador señor Robledo Tra
banco, en representación del «Banco de Comercio, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Pérez San~ 
tos y su esposa, dOl\a Maria de la paz Berros Alvarez, 
en reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes embargados a don Antonio Pérez 
Santos y su esposa, doña María de la Paz Berros 
Alvarez: 

Unico lote.-Urbana, depanamento número 22, 
piso 7, izquierda, en calle Fuente del Real, número 
41, de Gijón. Inscrito al libro 55, sección 1, folio 58, 
finca número 4.710 de Gijón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de . 
este Juzgado, el próximo día 13 de febrero de 1991, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condicío-
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto el 
2P por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consianaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta., a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblipción 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan ex,iait otros. 

Séptima.-Las carga~ y gravámenes anteriores y los 
preferentcs,...si los hubiere, a1 crédito del actor queda
rán subsistente:S y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seilala para que tenga lugar .la 
segunda el próximo día 8 de marzo de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto ti tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 4 de abril de 1991, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 20 de noviembre de 1990.-EI 
Ma¡istrado.-EI Secretario.-5.052-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargq. bajo 
el numero 113/1988. se siguen autos de menor 
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cuantía, a instanCia del Procurador señor Suarez 
García, en representación de Ramón Suarez Cifuen· 
les. contra José Luis Fernández Gareía y «.oi\.'quilares 
y Montajes, Sociedad Anónima» (ALYMONSA), en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
aval. los siguientes bienes embargados al demandado 
José Luis Fernandez García. que se reseñarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo dfa 4 de febrero de 1991. a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.960.000 
pesetas, 'sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte.en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del JuzgadO o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del lipo del remale. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo det remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acrttdor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación" 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la, 
segu'nda el próximo dia 28 de febrero de 1991. a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 _por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
scgunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 25 de marzo de 1991. también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 23 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.026-D. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Granada. 

Hace saber. Que en las fechas y hora que se 
expresarán se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera y. en su caso; segunda y tercera 
subasta de los bienes que se dirán. acordada en los 
autos de ejecutivo numero 1.207/1987. seguidos a 
instancias de «Cía. Mere. Hermenegildo Romero 
Granados, Sociedad Anónima». contra Francisco Pei~ 
nado Martos. 

Primera subasta: Día 15 de febrero de IQ91. a las 
once treinta horas. Servirá de tipo el de v.'loración. 
No se admitirán posturas inferiores a las dos :I.'rceras 
partes. 

Segunda subasta, en su caso: Se celebrará el dí .. : 5 
de marzo de 19'91. a las once treinta horas. S~rvirá de 
tipo el 75 por .100 de valoración. No se admitirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de valoración. 

Tercera subasta. en su caso: Se celebrarla el día 15 
de abril de 1991. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. en primera 
y segunda subasta. y el 20 por 100 del tipo de segunda. 
en tercera subasta. 
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Los títulos de propiedad. suplidos con. certificación 
del Registro. estarán de manifiesto en -Secretaría para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos. sin derecho a exigir ningún otro. y las cargas 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Hacienda de olivar llamada «Salcedilla». 
en el sitio de Los Rubiales. término de ViUanueva de 
la Reina. con casa de dos pisos en construcción. hoy 
derruida; con 2.500 pies. un pozo de agua dulce y un 
fledazo de tierra calma. Finca registral 2.377. Valo
rada en 64.327.200 pesetas 

Dado en Gninada a 26 de julio de 1990.-EI 
Magistrado-Joez.-EI Secretario.-S.274-C 

*. 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 

Granada, 

Hace saber. Que en ¡as fechas y horas que se 
expresarán se celabrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
328/1989, seguidos a instancia de «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima», contra doña María Dolores 
Osorio $ánchez y don Francisco Baena Zafnt., 

Primera subasta: Día 12 de marzo de 1991, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 23 
de abril de 1991, a las once horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de valoración. No se admitirán posturas 
inferiores al 50 por 100 de valoración. 

Tercera subasta (en su ca&9): Se celebraría el día 23 
de junio de 1991, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de la 
segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro. estarán de manifiesto en Secretaría para 
Que puedan ser examinados por los interesados en la. 
subasta, debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos, sin derecho -a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
huhiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancehir. entendiéndose que el rematante los 
acepta y qúeda subrogado en la responsabiHdad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto d~ subasta 

1.° Local comercial en la calle Canales, número 1, 
de Pinos Puente, de superficie 133,17 metros cuadra
dos, finca número 11.727, valorado en 8.000.000 de 
pesetas. 

2.° Local comercial en el mismo edificio que el 
anterior, con superficie de 220,28 metros cuadrados, 
valorado en 7.000.000 de pesetas, finca número 
11.724. 

3.° Nuda propiedad de sexta parte indiy_isa y 
pleno dominio de otras dos sextas panes indivisas del 
cortijo de San Rafael de Terre, en término de lznalloz, 
con una cabida total de 233 hectáreas 61 áreas 57 
centiáreas, finca numero 8.917. valoradas dichas par
f:cipaciones en 115.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 3 de diciembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7. 987-C. 

* El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 5 
de Granada. 
Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 

expresará. tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la celebración de primera y. en su caso, 
segunda y lercera subastas. de los bienes que se dirán, 
conforme a lo acordado en los aulaS de juicio de 
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coanición número 88/1989, scauidos a instancia de 
«Foloé:'olor León. Sociedad Anónim8lt, contra don 
Fernando López Morillas~ 

Primera subasta.' el día 25 de febrero de 1991 ya las 
diez horas. Servirá de lipo el de valoración que se 
expresará al final de la descripción de 10$ bienes., no 
admitiendosc posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Squnda subasta (en su caso), se celebrará el dla 25 
de marzo a las diez horas. Servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. No admitiéndose posturas 
inferiores al SO por 100 de dicha valoración. 

Tercera subasta (en su caso), se celebran!. el dia 19 
de abril de 1991 a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Los lici'.adores deberán consJaRsr previamente, una 
cantidad no inferior aJ 20 por 100 del tipo en pri
mera y sc¡unda subasta. y el 20 por 100 del tipo en 
la segunda, en la tercera subasta. pudiendo'hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el día de 
su celebración. podrán hacerse posturas. por escrito, 
en plie¡o cerrado. depositándolo en el Juzpdo. en 
unión de la cantidad del 20 por 100 del impone de 
los bicnes que se subastan. c'uyos pliegos se abrirán en 
el acto del remate, 

Que los titulas de propiedad. suplidos con certifica_ 
dón del Re¡istro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta. debiendo los .licitadores conformarse con 
ellos sin derech.o a exigir ningunos otros. y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al cridito del actor. continuarán subsistentes 
y sin cancelar. 'entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Urbana numero 128. apanamento 3.°. letra D, 
numero de la urbanización «Mayorazgo" l. en tér
mino de Salobreña. paSO de Rioseeo. Con acceso por 
la escalera numero l. da su frente al viento. este. 
Tiene una superficie ütil de 4.5 me_tros 37 decímetros 
cuadrados. y con su panicipación teórica en elemen
tos comunes. es de una superficie total construida 
de 61 metros 1I decim~tros cuadrados. Linda: 
Frenle, pasillo de distribución; derecha erttrando, 
apanamento letra C; izquierda. I:aja de escalera y 
zona verde, y espalda o fondo, zona verde de la 
urbanización. 

Valoración: 5.650.000 pesetas. 

Dado en Granada a 13 de diciembre de 199O.-EI 
Ma~istrado-Juez.-EI Secretario,-72-10. 

HOSPITALET 

Edicto 

El Secretario del Juzaado de Primera Instancia 
numero .5 de Hospitalet de L1obregat, don Manuel 
Alvaro Araujo. 

Hago saber: Que ante este Juzaado, con el numero 
300/1990, se tramita iJ,~nuDcia presentada por don 
Manuel Miñarro Muiloz, por extravío de cheque 
bancario librado el 7 de noviembre de 1990 por la 
Caixa d'Estalvis del Penedés, con numero 8249268-6, 
por impone de 1.047.200, al portador, y entregado al 
representante de la Sociedad «Bocatel, Sociedad AnO. 
nimb, por la Entidad libradora, constituyéndose 
dicha Sociedad en la primera tenedora del título, 

Por medio de la presente, y en virtud de prOVeido 
de la fecha, se concede un plazo de un mes desde la 
presente publicación para que el tenedor del título 
pueda comparecer en los autos y formular la Corres
pondiente ,oposición. 

En Hospitalet a 10 de diciembre de I 99O.-EI 
Secretario, Manuel Alvaro Araújo.-8,279-C. 

HUELVA 
Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del aniCulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
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con el numero 373/1990. a instancias de «Banco. 
Urquijo, Sociedad Anónima». representado por el' 
Procul1ldor don Fernando González uncha. contra 
doña 'Manuela Onega Boa. se ha acordado sacar a 
pública subasta, término de veinte días. el bien 
hipotecado que al final se dirá. en la Sala de Audien_ 
cia de este Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dla 1I de febrero de 1991. a las 
diez horas de su mailana, por el tipo de tasación: en 
el caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación se celebrará 

Segunda subasta: El próximó' día 8 de marzo de 
1991. a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 
2S por 100 del precio de tasación. y en caso de QUedar 
desierta y de no solicitarse por la pane actora la 
adjudicación se celebrará 

Tercera subasta: El próximo dia 4 de abril de 1991. 
a las diez horas de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arre¡Io a las siguientes condiciones: 
Primera.-No se. admitirán posturas inferiores al 

tipo, 
Segunda.-Para tomar pane en la subasta, cada 

licitador deberá consignar previamente en el Juzgado 
_o en la Caja. General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo en el Banco Bi1bao Vizcaya. cuenta numero 
76.000 1923000018037390. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en pliego. 
cerrado hasta la celebración de la subasta o hacerse 
verbalmente en dicho acto. 

Cuana.-Podrán hacerse en calidad de ceder er 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la cenificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
car¡as y gravámenes .anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mas, sin destinane a su extincion el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que algunos de los indicados 
dias fuera inhábil. se entenderá que la subasta ha de 
celebrarse al siguiente dfa hábil a la misma hora .. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica expresa_ 
mente a los deud<?res la celebl'llción de la subasta. 

Bien que se saca a subasta 

368,-Piso tipo 8-3. en planta tercera. con fachada a 
la calle Padre Marchena, del ponal «Perú». señalado 
con el numero 183 del réiimen interior. Se distribuye 
en vestíbulo. estar-comedor, tres dormitorios. donni_ 
torio de servicio, baño. aseo. cocina. terraza principal 
y lavadero, Tiene. una superficie construida de 92 
metros 36 decímetros cuadrados y total incluida la 
que proporcionalmente le corresponde en los elemen_ 
tos comunes de 114 metros 13 decimetros cuadrados. 
Linderos: Mirando desde la calle Padre Marchena. 
derecha. piso tipo E·l de igual planta y panal: 
izquierda. piso 0-1 de igual pla,¡ta y panal «Cuba», 
y fondo. piso de igual tipo, planta y ponal, con 
fachada a jardín del que le separa, en pane. el patio 
de luc~. 

Coeficiente: 0.3732 por lOO. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad numero 

2 de Huelva. tomo 1.609. libro 211 de Huelva 2. folio 
170. linea 40.164. 

A efectos de sqbasta la linea está tasada en 
7.812.500 pesetas. 

Dado en Huelva' a 27 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-5.042.3. 

LA ALMUNIA DE DONA GODINA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 

Da fe: Que én juicio verbal civil numero 43/1990, 
tramitado en este Juzgado a instancia de don Pascual 
Viñas Gil. representado por el Procurador señor 
Garcia Gayarre. contra don Jesus Calvo de la Cruz y 
«Unitrama. Sociedad Anónim8». esta en la persona 
de su representante legal, actualmente en desconocido 
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paradero, se ha acordado citar a dichos demandados. 
cuyo ultimo domicilio conocido fue en Madrid, calle 
Arzobispo Cos. 13, por medio de edictos para la 
celebración del juicio verbal que tendrá lugar en este 
Juzpdo, calle Frailla, 9, el próximo día 11 de febrero 
de 1991. a las diez treinta horas. 

y para que sirva de citación a'los referidos deman
dados. significándoles ,que deberán de comparecer 
con los medios de prueba de que intenten valene y 
que caso de no comparecer serán declarados en 
rebeldía. expido y finno el presente en La Almunia de 
Doña Godina a JO de diciembre de 1990.-EI Secreta
rio. Eduardo Cativiela Dfez.-8.291.c'. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Amalia Basanta y Rodriguez. Maglstrada-J ucz 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de la 
ciudad de La Laguna y su panido. 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
f~ha en los autos ejecutivo, numero 395/1988. segui
dos a instancias del Procurador don Claudia Gareía 
del Castillo. en nombre de «Hamilton y Cia, Sociedad 
Anónima». contra don Apolonio Reyes Yanes, se 
acordó sacar a publica subasta. por el término de 
veinte días. los bienes em.bargados que se dirá, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia .de este Juzgado. sito en la plaza del 
Adelantado. ultima planta. derecha. el día 7 de 
febrero. a las once horas. sirviendo de tipo las 
cantidades en Que han sido tasados pericialmente los 
bienes. 

Segunda.-Que para tomar pane en dich.a subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz. 
gado en BBV numero 92.000-8 el 20 por 100. por lo 
menos, del valor de los bienes que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no admitiéndose 
tampoco posturas que no cubran las dos terceras 
panes del avalúo. 

Terccra.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en la Mesa del Juzgado junto con el 
impone de la consignación a que se refiere la condi. 
ción anterior. o acompai'lando el resguardo de haberla 

. hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Cuana.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 

cederlo a un tercero. 
Quinta,-En prevención de que no hubiere postor en 

dicha subasta primera. se señala el día 7 de marzo, a 
las once horas, para la segunda. con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación. c-uya cantidad resultante 
servirá de tipo a efectos de la consignación prevenida 
para tomar pane en la misma y demás procedente. 

Scxta.-Y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el día 8 de abril 
próximo, a la misma hora. para celebrar la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Y se previene también a los licitadores. 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Solar en Taco (La Laguna). donde dicen 
~(Pa~'ho y Barranco de Tincer», sito en el número 9 de 
la calle Cervantes. Superficie: 8 metros de frente por 
14 de fado, lo que hace un total de 112 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Cervantes; izquierda, 
Domingo Cramas; fondo, Manuel Pacaraso, y dere. 
cha, Inés Coello Manín. 

Inscrita al tomo 1.439, libro 39, folio 141. finca 
numero 2.983, antes- 31.122. inscripción primera. 

Valorado pericialmente en 1.176.000 pesetas. 
2. Sótano de dos plantas y acceso directo desde la 

calk del Dr. Zamenhof. a través de una rampa propia 
de esta finca, que pane de-la planta baja del edificio 
matriz. sito en la ciudad de La Laguna. en la avenida 
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Trinidad, esquina a1,Or. Zamenhof. Mide: 359.25 
metros cuadrados en cada planta, toda cubierta. 
Linda: Norte. subsuelo de la calle Or. Zamanhof; sur, 
con el .suelo y subsuelo de propiedad de doña Elena 
Fernandez del Castillo y Alvarez; al este, suelo y 
subsuelo de propiedad de don Julio Femández del 
Castillo y otros, y oeste, subsuelo de la avenida de la 
Trinidad. Tiene como ancxo una cuota parte sobre 
elementos comunes o no divididos del edificio en que 
se ubica de 16 centésimas, en cuya proporción parti· 
cipa en el módulo regulador de las cargas, obligacio
nes )l'Deneficios. Inscrita al torno 980, libro 531, folio 
70. finca numero 41.597, inscripción cuarta. Valorado 
pericialmente en 17.962.500 pesetas. 

3. Dependencia comercial de dos piezas, suscepti. 
bies de destinarse a oficina, en la planta de altillo dc 
la planta baja del mismo edificio descrito en el 
apartado anterior. Se ubica al fondo.de la zona de 
acceso. al fondo de la primera meseta de escalera, por 
la que tiene su acceso directo. Ocupa una extensión 
superficial de 27 metros cuadrados, incluido el asco. 
Linda: Oeste, frente, con primera meseta de escalera 
por donde -tiene su acceso: al este, o espalda, suelo de 
propiedad de don Julio Femández del Castillo; al 
norte o izquierda, altillo de la finca numero 4, y al sur 
o derecha. con el altillo de finca número 2; ademas, 
linda al este. oeste y sur, con patinillo de ventilación 
que arranca de la planta baja. 

Tiene como anexo una cuoia parte sobre los ele
menlOS comunes o no divididos del edificio que se 
enclava de 1.69 centésimas, en cuya proporción 
participa en el módulo regulador de cargas, obligacio
·nes y beneficios. 

Inscrita al tomo 885, libro 472, folio 14, finca 
numero 41.601, inscripción segunda. 

Valorada pericialmente en 810.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 26 de octubre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Amalia Basanta y Rodríguez.-La 
Seeretaria.-S.281-C. 

'LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-Ietras de 
cambio número 0433/1985, seguidos a instancia del 
Procurador don Carmelo R. Jimenez Rojas, en repre-
sentación de Roberto Ales Garda, contra «Hispalense 
de Pinturas. Sociedad Anónima», con domicilio en el 
poligono industrial Calonge, calle A, número 6, Sevi
lla, se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, por término de veinte 
dias, y por los tipos que se indicarán para cada una, 
los bienes embargados y que al final se describen, a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Granadera Canaria, 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primerd subasta el de :>l! 

valor pericial y tendrá lugar el día 6 de febrero, a las 
once horas. 

Para el caso de Que la anterior subaSta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 'de la tasación, el día 7 de marzo, a las once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la _ tercera, y sin 
sujeción a tipo. el día 5 de abril a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por los menos al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes Que .sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se-gundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubmn los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto:-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulas de propiedad, y que las cargas o 
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gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendien
do~ que el rematante los acepta y queda subr:ogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los derechos objeto de subasta son sobre la finca 
siguiente: 

Se trata de una nave situada en el polígono indus~ 
trial Calonge, de sevilla, calle A, número 18. Sobre 
una superficie aproximada de 350 metros cuadrados, 
se ha construido una nave con fachada a dos calles, 
que convergen en chaflán, con una longitud por cada 
una de ellas de 35 Ó 40 metros aproximadamente. En 
la fachada principal exi.sten dos puertas de acceso. 
existiendo en el resto de la fachada y en la posterior 
ventanales apaisados a dos nivdes. Su estructura es 
de bloque de hormigón, cubierta por placas de fibro
cemento onduladas, con algunas transparentes a 
modo de claraboyas, sobre formeros de perfiles metá
licos. La finca se halla inscrita en el. Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla. al tomo 1.993, libro 
127-3, folio 161, finca numero 5.174. a nombre de 
don Cándido Martin CUéllar, don Cándido. don 
Daniel y don José Martín Caro. 

Los derechos estan valorados en 10.350.000 pe_ 
setas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de noviembre de 
1990.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Murillo.-El 
Secretario.-S.290-C. 

* 
Don Joaquín Vives de la Cortada, Magistrad,o-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia ru1mero 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros 
titulos., número 619/1979, seguidOS a instancias del 
Procurador don Esteban A. Pf!rez Aleman, en nombre 
y representación de Caja Insular de Ahorros de 
Canarias, que liti¡a en concepto de pobre, contra 
«Construci.n, Sociedad Anónima», se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte días y por los tipos que se 
indicarán para cada una, J05 bienes embargados y que 
al final se describen, a celebrar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 2, 
planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lusar el día 4 de marzo de 
1991, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. y con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, el dfa 12 de abril, a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
Quedara desiena, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo. el día 7 de mayo. a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en ·)a subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos., al 20 por t'00 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercere.-Que en las subastas primera y sea;unda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto.-Los titulas de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar, 
parte en la subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendran derecho a exigir nin¡unos otros. 

Los bienes objelo de subasta son los siguientes: 

Finca número 18.91 O.-Su valor: 90.030. pésetas. 
Finca número 18.912.-Su valor: 82.093 pesetas. 
Finca número 18.914.-Su valor: 123.140 pesetas. 
Finca número 18.944.-Su valor: 90.303 pesetas. 
Finca número 18.946.-Su valor: 90.303 pesetas. 
Finca núme~o 18.948.-Su valor: 90.303 pesetas. 
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Finca nlimero 18.950.-Su valor: 90.303 pesetas. 
Finca número 18.952.-Su valor: 76.621 pesetas. 
Finca número 18.954.-S/.I valor: 90.303 pesetas. 
Finca número 18.956.-Su valor: 90.303 pesetas. 
Finca número 18.958.-Su valor: 90.303 pesetas. 
Finca número 18.96O.-8u valor: 90.303 pesetas. 
Finca número 18.962.-Su valor: 90.303 pesetas. 
Finca número 18.964.-Su valor: 90.303 pesetas. 
Finca número 18.966.-Su valor: 90.303 pesetas. 
Finca nümero IS.970.-Su valor: 76.662 pesetas. 
Finca número 18.994.-Su valor: 547.800 pesetas. 
Finca número 18.996.-Su valor: 481.800 pesetas. 
Finca número 19.002.-Su valor: 422.400 pesetas. 
Finca número 19.004.-Su valor: 607.200 pesetas. 
Finca número 19.080.-Su valor: 607.200 pesetas. 
Finca numere 19.09O.-Su valor: 501.600 pesetas. 
Finca número 19.156.-Su valor: 4S1.800 pesetas. 
Finca número 19.176.-Su valor: 534.176 pesetas. 
Finca número 19.278.-Su valor: 501.600 pesetas. 
Finca número 19.322.-Su valor: 422.400 pesetas. 
Finca numero 19.346.-Su valor: 607.200 pesetas. 
Finca número 19.358.-Su valor: 501.600 pesetas. 
Finca número· 19.436.-Su valor: 422.400 pesetas. 
Finca número 19.486.-Su valor: 422.400 pesetas. 
Finca número 19.576.-Su valor: 534.600 pesetas. 

Todas estas fincas corresponden al complejó turi5-
tico denominado e:Habitat., sito en la urbanización 
«Ampliación de la Playa del Inglés», en término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. 

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de noviembre de 
1990.-E1 Magistrado-Juez, Joaquín Vives de la Cor
tada.-El Secretario.-Il.3SI-A. 

LERIDA 

Edictos 

En virtud de haberlo asf acordado en resolución de 
esta fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
"Sumario del artfculo 131 de la Ley HipOtecaria, 
registrados con. el número 386/1989, del Juz¡ado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Urida 
y su partido, a instancias del Procurador don Manuel 
MartíoeZ Huguet. en nombre y repreSentación de 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de BarcelonD, 
contra don Jaime Oronich Sangra, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera, ·segunda y tercera 
vez, respectivamente, y por término de veinte mas, 
los bienes hipotecados que con su valor de tasación se 
expresarin, en las si¡uientes condiciones: 

Primera.-Servinl de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, Y 
al que se hará referenciá, no admitiéndose posturas 
Que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consi¡nar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento designado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de tasación correspondiente a cada 
subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaría del Juzpdo ·'n anterioridad a la hora 
de su celebración, debienú hacer previamente la 
consignación como se: establece en el apartado ante
rior. 
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- Cuarta.-El -remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. \ ~ 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Re¡i.stro se. ~.~ 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz¡ado, ~.~ 
en donde podrán ser examinados., quedando subsis
tente las cargas y pavámenes anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor, subrogandose el rematante 
en los mismos sin destinane a su extinción el precio 
del remate. 
. Sexta-Tendrá lugar a las doce horas, e'l la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida, rambla de 
Ferrán, 13, en las siguientes fechas: 

Primera subaSta: El dia 7 de febrero de 1991. En 
elJa no se admitirán posturas que no cubran el lipo de 
tasación. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda. subasta: El dia 7 de marzo de 1991, con la 
rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
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no cubran dicho tipo. De darse las mismas circull$o 
tanclas, se celebran. 

Tercera subasta: El día S- de abril de 1991. sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que'salió a segunda subasta. 

~tima.-Asim.ismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla s6ptima del arttculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del preseft1e Y para en su caso, 
se notifica al deudor hipotecario don Jaime Oronich 
Sangra la celebración de las mencionadas subaStas y. 
si hubiera lupt, al actual titular de la finca. 

El bien hipotecado objeto de subuta es el siauienk: 

Solar sito en TenneDs. calle Abajo, 2; con superficie 
de 274 metros 76 deámetros 25 centímetros cuadra· 
dos. sobre el que existen las dos edificaciones '¡Iuien. 
tes; Casa con superficie de 100 metros cuadrados, con 
acceso por la calle Abajo, 2. Otra casa con superficie 
de 159 metros 76 decímetros 25 centímetros Cl,JIdra
dos. con un patio cubierto de 1 S metros cuadrados. a 
través del cual se pUede acceder a la casa descrita en 
primer lupr. 

Inscrita al tomo 2.398, libro 64, folio 41, finca 
3.864. Registro de la Propiedad de BaJaguer. 

Valorada en 9.868.816 pese1aS. 

Dado en Urida a 31 de julio'de 1990.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-8.283-C. 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución de 

. esta fecha. recaida én autos seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 3. bajo el número 
151/1988 de registro, de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La 
Caixa». representada por el Procurador don Manuel 
Martínez Huguet, contra don Felipe Roule Blasi, en 
reclamación de crédito hipotecario: se. sacan a la 
venta en pública subasta y por término de veinte días 
los bienes hipotecados que con su valor de tasación se 
expresarán, bajo las siguientes' condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las supastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al c:fecto el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de. consti-tu
ción de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria del Juzgado, con anterioridad a la 
hora de su celebración, debiendo hace·r previamente 
la consignación como se establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certiticación del Registro se
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
en donde podrán ser examinados y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Scxta.-Asimismo y a los efectos del párrafo firial de 
la O:lla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente se notifica a los deudores hipote
carios citados la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicaran a continuación, para et caso de 
no poderse hacer persOnalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto y, si hubiera lugar, al 
aCtual titular de la tinca. 

.Las celebracion,es de las subastas tendrán lugar a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
d" Primera Instancia número 3 de Lérida. sito en calle 
Canyeret. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 8 de febrero de 1991. En 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
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hipoteca; de no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará segunda 
subasta el día 8 de marzo de 1991, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no 'admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará tercera subasta el dia 9 de 
abril de 1991, sin sujeción a tipo y debiendo depositar 
previamenteeL20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta .. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Entidad número l. Planta baja, destinada a local 
comercial de la casa número 115 de la calle Lérida, de 
Alpicat. Tiene una superficie construida de 268 
metros 76 decímetroS cuadrados y, útil de 254 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, calle Lérida y vestibulo 
de entrada a las plantas superiores; derecha, entrando, 
y fondo, Rosa Ribera Coma, e izquierda. Rosa Ribera 
Coma y vestíbulo y panal de entrada a las plantas 
superiores. Coeficiente: 58 enteros 96 centésimas por 
100. Inscrita al tomo 1.411. libro 27, folio 105, finca 
número 2.698. 

Valorada en 5.375.200 pesetas. 

Dado en Lérida a 2 de noviembre de 1990.-La 
Ma¡istrada-J uez.-EI Secretari o. -8 .284-C. 

LLERENA 

Edicto 

Doña Angela Mostajo Veiga. Juez·de Primera Instan
cia e Instrucción de L1et'ena y de su partido judicial, 

Hago saber: Que ~n este Juzgado se tramitan autos 
de Juicio Ejec\!:tivo número 74/1987, .. inslancia de 
«Batanero e Hijos, Sociedad Limitada», representada 
por la Procuradora doña Purificación Robina Blanco
Morales, contra «Ramírez y Prieto, Sociedad Anó
nimll»; don Fernando Ramírez Durán y don Seratln 
Prieto Redondo, vecinos de Azuaga, declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad (cuantia 
1.405.560 pesetas), en los que se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, precio 
de tasación y demás condiciones que después se 
dirán, las fincas que a continuación se describen. 
embargadas como de la propiedad de dichos deman
dados, a respOnder de la expresada cantidad; 

Propiedad de «Ramirez y Prieto, Sociedad Anó
nima»: 

,-.a Urbana, casa en Azuaga, en la avenida de la 
Estación, númerQ 46, que mide 10 metros de fachada 
por 40 de fondo. Inscrita al folio 230, del libro 250 de 
Azuaga, finca número 19.162, inscripción 2.a Tasada 
pericialmente en 9.571.518 pesetas.-

2.a· Urbana, sotar sito en el parque de los Eucalip
tos, en los ensanches de la villa de Azuaga, señalado 
con el número 6-B del plano, que mide 10 metros de 
fachada por 40 de fondo, o 400 metros cuadrados, 
dentro del cual existen edificaciones para una 
vi,vienda, sin terminar, que ocupa toda su superficie 
y que está señalada con el número 18 de la carretera 
de la estación a barriada de la estación. Inscrita al 
folio 40, del libro 229 de Azuaga, finca número 
16.744. inscripción J.I Tasada pericialmente en 
10.136.500 pesetas. 

·Propiedad:de don. Fernando Ramírez Durán: 

1. a Rústica, resto de finca consistente en un trozo 
de terreno, al sitio del Egida del Corralón de Spínola. 
de 1.189 metros cuadrados. Inscrita al folio 147, del 
libro 238 de Azuaga, finca númere 17.797. inscrip
ció~ 4_a y notas de segregación a su margen. Tasada 
pericialmente en 2.078.860 pesetas. 

2.a Solar en la calle Pozo Blanco, sin número, 
superficie de 4.476 metros 25 decímetros cuadrados, 
sobre parte de la cual se ha editicado una nave 
industrial, con fachada a la calle. Pozo Blanco, que 
ocupa una superficie total construida de 807 metros 
25 decímetros cuadrados. Inscrita a los folios 244 y 62 
de los libros 247 y 259 de Azuaga, finca número 
18.842, inscripciones I.a y 3.a Tasada pericialmente 
en 29.314.800 pesetas. 

3.a Urbana, solar edificado, inscrita al folio 111, 
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del libro 240 de AlUIlJll. finca número 17.992; inscrip
ción 1.4 Tasada pericialmente en 10.141.050 pesetas. 

Propiedad de don Serafin Prieto Redondo: 

La Rústica, terreno en término de Azuaga, al sitio 
de la Dehesa Vieja~ de cabida 6 áreas 88 centiáreaS. 
Inscrita al folio 114: del 'libro 164 de Azuaga, finca 
número 20.293, inscripción 1.4 Tasada pericialmente 
en 75.680· pesetas. 

2,4 Una catorceava parte· indivisa de una rus.tica, 
terreno al término de Azuap, al sitiO' de la Dehesa 
Vieja, con una súperficie de 16 áreas 91 y.media 
centiáreas. Inscrita al folio 134. del libro 264 de 
Azuap, finca número l2.532-N, inscripción Il.a 

Tasada pericialmente en 13.290 pesetas. 

El acto de dicha subasta tendrá lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, el dia 19 de febrero 
de 1991,·y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.':""ara tómar parte en la subasta, los licita
dores debetáti 'consignar, previamente al acto, una 
cantidad igual al menos, del 20 por 100 del valor de 
los bien.es Que sirve de tipo' para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas consignaciones 
serán devueltas, acto continuo del remate, e1tcepto la 
.del mejor po,stor, que quedará reservada en depósito 
como garantfa del cumplimiento de su obligaciórJ y, 
en su caso. como parte del paJo del precio de venta. 

Se¡unda.-No se admitirán ·posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiendo realizarse 
el' remate en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas y gravámanes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su e1ttinción el precio del 
remate. 

Caso de declararse desiena la anterior subasta, se 
ser1ala para la celebración de la misma, por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con las demás condiciones para la primera, el día 21 
de marzo de 1991. a las doce horas, en el mismo sitio, 
en cuanto a todas o alguna de las fincas. 

y para el caso de declararse también desierta la 
segunda subasta, se ser1ala para la celebración de la 
tercera. sin sujeción a tlpo y demás condiciones 
señaladas para la primera, el día 23 de abril de 1991, 
también a las doce horas, en el mismo lugar. en 
cuanto a todas o alguna de las tincas. 

Dado en lIerena a 6 de noviembre de ,¡ 990.-La 
Juez de Primera Instancia e Instrucciónt. Angela 
Mostajo Veiga.-La Secretaria.-5.085-3. 

MADRID 

Edictos' 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre prOcedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 62/1989, a instancia del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
doña Beatriz [glesias Rodriguez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró1timo día 20 de 
febrero de 199,1, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.184.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha' señalado para' la segunda subasta el 
próximo día 20 de marzo de' 1991, a las diez cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para, la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señaiado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
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junio de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cúarta.-A partir de la publicación del edi"cto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de fa subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
numero 4200Q..9, abierta en 'el «Banco Bilbao Viz
caya». oficina 4.070, calle Capitán Haya, numero 55. 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. o consignándolo en metálico en el Juz¡ado. 

Qutnta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación 'en alguna de las 
formas anteriormente ·indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subl'l.stas Que sean iQJeriores a las dos terceras 
panes del tipo. y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptilria.-Las posturas podrán hacerse' en' calidad 
de ceder el·remate a un tercero. " 

Oetava.-Se devolverán las consignaCiones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantfa del cum'plimiento de la obli
gación. y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovecll.ar el remate los 
otros postores y siempre. por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán COO'l.O suficiente la titulación 
y las. cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad Que de ello se 
derive. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Valladolid. urbanización Parquesol, 
torre 2, hoy, Juan de Valladolid, número 2; piso 
primero C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vallado
- lid número 1, al tomo 1.090, libro 136, folio 41, 

finca 13.139, primero. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 7 dc mayo 
de 1990.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 

. López.-EI Secretario.-5.0a9-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzaado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el "número 1.230/1989, a instan· 
cia Banco Hipotecario de España, representado por el • 
Procurador don Francisco Abajo Abril, contra don 
Baltasar Pérez Carbajo y doña Antonia Reyes Rodrí
guez; en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndo~ efectuado el seitalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re¡la 
Séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de febrero de 1991, a las 
trece tn:inta horas. Tipo de licitación: 3.172.000 
peseta~. sin que sca admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de marzo de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 2:379.000 pesetas, sin 
que sen admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de mayo de 1991, a las 
di~z cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipa señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para· la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
-beneficio de los propios licitadores, se roep a éstos 
que efectuen sus depósitos en la Mesa. del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien ea efectivo o bien mediante cheque eonfonnado 
por la entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán Devarse 
a cabo en cualquier .oficina del «Banco Bilbao-Viz
caya», a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 
41.000, en la Agencia Urbana número 40., sita en calle 
Capitán Haya, número 55. Número de expediente o 
procedimiento: 2459QOO18123089. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingroso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
,hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonoas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá. contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, - sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuan2.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse-en la fonna y pla~o previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 'del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en. la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
Sépti~.-Caso de que hubiere de suspenderse cu2l. 

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a· la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
cOrre5ponda al mejor postor, la que se re~rvará en 
depósito como garantia del cumplimiento dé la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor'hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consiana
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pri.mer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
~tros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de sub3sta 

«8) Diez.-Piso cuarto. izquierda, tipo 3J).LC, del 
edificio en Huelva, calle Artesanos, número 8. Tiene 
una superficie útil de 66 metros 95 decimetroS cua
drados y construida de 88 metros 59 decímetros 
c~drados; distribuida en vestíbulo, cocina, salón 
estar comedor, terraza tendedero, distribuidor, cuarto 
de baño y tres dormitorios.'" 

In'scrita en el Re¡istro de la Propiedad de Huelva, 
tomo 1.186, librQ 601, folio 113, finca 41.983, inscrip
ción 2.a 

Madrid, 14 de junio de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-5.051-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 1.752/1981, a instancia de 

BOE núm. 4 

«Banco' Atlántico, Sociedad Anónirna», contra don 
Gerardo Quintana Aparicio, y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de este dia se anuncia la 
venta en publica subasta, por término de veinte días, 
de los bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de IS.750,0Q0 
pesetas. cuyo remate tendrá lusar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 1, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de marzo de 1990 y 
hora· de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta., caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de abril de 1991 y 
hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera .. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de· mayo de 1991 Y hora de 
las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se _ advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán 'Consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzaado o en el establecimiento 
deStinado al efecto. una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respe~tivos tipos de licitación. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de .pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el· dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en plie¡o cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá baa!rst previa o simultánea
mente a la consignación del precio. Que; a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admitan. a efectos de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los Que le sigan, por orden de sus 
respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Cortijo caserio denominado de Navasequilla y La 
Jarica, término de Valdepeñas., de Jaén, al sitio del 
mismo nombre. de cabida 675 hectáreas 73 áreas y 44 
centiáreas, plantada de olivar, parte de tierra de 
secano, a1JO de regadjo, y la mayor parte dedicada a 
monte y pastos C9n árboles frutales y nogueras. A esta 
finca la atraviesan de sur a oeste el camino de 
Valdepeñas a la 'Fuensanta .y de este a sur la- vereda 
Real. Tiene sus abrevaderos en el Pozo de la Beata y 
el Pumadero, que se hallan en. el término de Los 
Villares. 

Linda: Al norte, fincas de Jase y Joaquín Ocai'ta 
Miranda y Pedro Ruiz Peñuelas; al este. terrenos de 
la Dehesa de la' Montesina, de Carlos Gama de 
Quesada y Martinez Victoria. y porción de Isabel 
Jiménez Soler; al sur, terrenos de la Montesina, parte 
de la finca de donde se segrega, que se reserva al 
vendedor, y olivares de Antonio Marchal y Rosario 
Medel, y al oeste, terrenos de Genoveva Aparicio, 
baldíos del Ayuntamiento de Fuensanta de Martas, el 
término de Fuensanta. finca de Pedro Ruiz Peñuelas. 
y porción de Isabel Jiménez Soler. 

La finca figura inscrita en favor de los esposos 
Isabel Jiménez Soler y Gerardo Quintana Aparicio. y 
para su sodedad conyugal, al folio 123, libro 87. tomo 
1.351, finca número 5,478. causando la inscripción 
quinta en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Jaén. 

Madrid, 7 de noviembre de J 990.-EI Magistrado
Juez.-8.271-C. 

* 
El Maaistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número4 de Madrid, en el procedimeinto sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número S?7/1988, a 
instancia del Procurador senor De las Alas Pumariño 
Larrañaga, en nombre y representación de Felipe 
Valverde Jiménez, contra Maria del Pilar López 
Zarco y Jesús Redondo Montejano, sobre efectividad 
de un préstamó hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta., por término de veinte días, 
los bienes hipotecados que más abajo se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas Que se 
anuncia se indica a continuación. 
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El remate tendrá lupi en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 4 de febrero de 1991 
próximo y hora de las once de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
4.725.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En seaunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 4 de marzo de 1991 
próximo y hora de las once de su mai\ana. por el 7 S 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la. 
primera, no admitimdose posturas que. no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postoreS en 
la squnda ni se pidió con arrealo a derecho la 
adjudicación por el actor; el dfa 15 de abril de 1991 
pro~mo. V hora de las once de su mai\ana. sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lici.tadores consignar previamente en el «Banco' 
BllbaQooVizcaya, Sociedad Anóni~. en la agencia 
que se encuentra en la sede de los luzsados de plaza 
de Castilla, número 1, cuenta corriente de este Juz
gado. número 14000-4. el 50 por lOO del tipo·estable
cido en cada caso, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Sq:unda.-Desde el'anuncio de la subasta 'hasta su 
celebración podrán .hacerse por escrito posturas. en 
plica<> celTado, depositando para ello en la Mesa del 
Juz¡ado, junto a aquél, el res¡uardo de in¡reso en el 
banco de la consignación cOrTCSpondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
'que se refiere la reila cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria .estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá Q.ue todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o pavámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crtdito que reclama el 
actor'continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematente los acepta y queda' subro¡ado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuana.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consi¡narse dentro de los ocho días siguientes a la 
notiflcación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el dia señalado, por causa que lo justifique. a 
criterio del Juez. 6$ta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente y con las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Cueva. En la población de Campo de Criptana, en 
la calle de Rocinante. numero 13; de 160 metros 
cuadrados. y linda: Derecha, entrando, Ambrosia 
Violero; izquierda, Jesus Porrero Medina; espalda, 
Sierra de los Molinos, y frente, calle de su situación. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo 2.205, libro 428, folio"13, finca 
número 38:610. inscripción segunda. 

Tasada en la cantidad de 4.725.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 26 de 
noviembre de 1990.-EI Magistrado-Juez.-La Se(;reta
ria.-5.074#3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Raso saber: Que en virtud de lo acordado en 
Resolución de fecha de hoy, dictada en autos de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, seguidos a instancia 
del Banco Hipotecario, representado por el Procura
dor señor limeno Gama, contra don Pedro Gómez 
P~rez y otros, se rectifica el edicto publicado con 
fecha 16 de noviembre actual, «Boletín Oficial del 
Estado» numero 275, páginas 33956 y 33957. en el 
siguiente sentido: 

En lugar de procedimiento judicial sumario del 
artículQ 131 de la Ley Hipotecaria, debe decir proce-
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dimiento judicial sumario de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

En lugar de «Se ha acordado sacar a pública subasta 
por t~ino de veinte diab, debe decir por término 
de quince días. 

En IUIIt de «No se admitirán posturas que no 
cubran .... de' subasta correspondiente», debe decir en 
las subastas primen. 'y seaunda no se admitirán 
posturas que sean inferiores a las dos terceras partes 
del tipo y la ten::era sin sujeción a tipo. 

En las condiciones 7 y '11 se suprimirá con las reglas 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
a los efectos del ultimo párrafo de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

y para su rectificación. expido el presente a fin· de 
que se publique en el «JIoletfn Oficial del Estado» en 
Madrid a 28 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Enrique Marin López.-El Secretario.-5.013-3. 

* 
Don Juan' UCeda Ojeda, Ma¡istrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

'HalO saber: Que en este Juzgado se siguen autos de~ 
procedimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
diciembre de 1872, Dejo el numero 00609/1989. a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónim8», representado por el Procurador don 

. AngefJir:neno Garcia contra «Aulet Postigo. Sociedad 
Anónim8», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días el bien 
que luego se dirá, con las siguientes 'condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo día 21 de 
febrero de 1.991, a las doce horas de su mañana. en la 
SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1,282.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 21 de marzo de 1991, a'las trece treinta 
horas de su mañana, en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera.subasta el próximo día 25 de 
abril de 1991. a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda; no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las' tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa- ' 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser' admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquicr 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla. s¡'n número, edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900018 00609-89. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados,Cse encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los accepta 
como bastantes, sin que pueda exigir hingún otro y 
que las CIIpS y' gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verifiarse en catidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
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aquella. dentro de la cual se hubiere señalado, segun 
la condición primera. de este edicto, la subasta suspen
dida. 
Novena.~ devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes a la subasta. salvo la. que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes ilue así 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. 'por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Viviena tipo.H~I, en residencial La Posada, planta 
sexta', l. Prototipos de viviendas que integran el 
bloque señalado con la letra H; Tipo H-I. parte 
dividida de la planta de referencia, del bloque letra H, 
del conjunto residencial citado. que tiene una superfi
cie construida- de 101,81 metros cuadrados, incluidos 
servicios comunes y consta de «hidl». estar-comedor, 
tes dormitorios, cocina, baño. terraza y lavadero. 
Insccrita en el Registro de la Propiedad de Málaga, al 
tomo 2.425. folio 67, finca registral número 3.680, 
inscripción tercera. ' 

Madrid. '29 de noviembre de 1990.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-El ~cretario.-5.093-3. 

* 
Doña Aurora Elósegui SOlOS. Juez-Magistrada titular 

del Juzgado de Primera Instancia numero 51 de 
Madrid •. 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera 
InSlancia número 51 'de mi cargo. y bajo el número 
468/1986, se siguen actuaciones de juicio de cogni
ción a instancia de «ldeal·Flor. Sociedad Anónima», 
reprcsentada por el Procurador don Carlos de Zulueta 
y Cebrián. contra <.<Promolora de Negocios Centro 
Sur, Sociedad Anónima», sobre reclamación de canti
dad; en las que por proveido del día de la fecha acotde 
sacar a la venta en primera pública' subasta.. y por 
término de veinte dias. los bienes embargados a la 
demandada que a continuación se relacionan: 

Finca número 34.411. Registro de la Propiedad 
numero 3 de Cádiz. tomo 1.077. libro 767. folio 91. 

Finca nu.mero 34.412. Registro de la Propiedad 
número 3 de Cádiz. tomo 1.077. libro 767, folio 94. 

Finca número 34.425. Registr<.\ .. de la Propiedad 
número.3 de Cádiz, tomo 1.077, libro 767, folio 133. 

Finca número 34.429. Registró de la Propiedad 
numero 3 de Oidiz. tomo 1.077, libra 767, folio 145, 

Finca número 34.432. Rcgistro de la Propiedad 
número 3 de Cádiz, tomo 1.077, libro 767. folio 154. 

Finca número 34.433, Registro de la Propiedad 
número 3 de Cádiz. tomo 1.077, libro 767, folio 157. 

Finca número 34.463, Registro de la Propiedad 
número 3 de Cádiz, tomo 1.083. libro 769, folio 74. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. se han sei\a1ado 
los próximos días 25 de enero y hora dc las once de 
la mañana. sirviendo de tipo para esta primera 
subasta las sumas de 1.100:000 pesetas. 1.100.000 
pesetas. 1.100.000 pesetas. 950.000 pesetas. 950.000 
pesetas. 950.000 pesetas. 5.500.000 pesetas, respecti
vamente. para la primera segunda. tercera, cuarta, 
quinta, sexta y séptima finca antes descritas. habiendo 
sido así valoradas. 

Para la segunda subasta se seilala el próximo día 15 
de febrero y hora de las once de la mana na. con una 
rebaja del 25 por [00 de la tasación. debiendo regir 
para la celebración de la misma idénticas condiciones 
que para la anterior. es decir. no aceptar postura que 
no supere. al menos, las dos terceras partes de la 
valoración. Para la celebración de la tercera subasta se 
senala el próximo día ¡ 5 de marzo y hora de las once 
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de la mañana. siendo esta tercera suba,sta sin sujeción 
a tipo. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los 
posibles liCitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual. al menos, al 20 por lOO del 
,avalúo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo intervenir en la misma en calidad de ceder 
a terceros. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
expido el presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» en Madrid a 30 de noviembre de 
1 990.-1.a Juez._EI Secretario.-5.08I-3. 

* 
Don Enrique Marin López.. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Mad,rid,' 

Hago saber. Que en este 1uzSado-se ~,iguén'au10s de· 
procedimiento judicial sumario del artículo Iji de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 652/1990, a instan
cia de' Banco de Crédito Industrial, contra «Hijos de 
J. Bilbao Goyoaga, Sociedad Anónima»; en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte dias los bienes Que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones! 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lupr el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de febrero 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 65.100.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de marzo de 1991, a las doce horas de 
su mañan!l. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebÍlja' del 25 por lOO del tipo que lé fue para la 
primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
mayo de 1991, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del precio tipo para ser admitidos 
a 'licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 

'subasta respecio al tipo de la segunda, sumé que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones nÚmero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya, Capitán Haya, número 55, de este Juzgado, 
presentando en dicho .caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las oorrespon-
dientes certificaciones regístrates obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para Que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima)-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las 'tres subastas, _se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas pal1l el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como' parte del precio de la 
venta. 

Viernes 4 enero 1991 

Décima.-Si se hubiere pedido por ,el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también ,podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de Jos participantes que asl lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus orenas los precios do la 
subasta por si el primer adjudicatario no cumplirse 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La 'publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las s.ubastas'-a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno de forma irregular, hoy de cuatro lados, 
sito en el barrio de Madariaga, de la extinguida 
anteiglesill de Deusto, hoy Bilbao, quc ticne una 
superficie de 4.243 metros y 90 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con terren,os Que antes fueron de esta 
propiedad y de herederos de, Urruchurtu y Que, 
expropiados por la Junta de Obras del, Puertos de 
Bilbao, pertenecen hoy al Estado; sur, en un frente de 
80 metros, con carretera de 'Bilbao a Las Arenas; este, 
con el callejón de paso de varias propiedades. Que, a 
su vez, confinan con casa del señor Mendiguren, 
también con 'el camino de paso de 2 metros y 90 
centimetros, que cruza entre esta propiedad y la Que 
fue de los herederos de Urruchurtu, hoy también del 
Estado; oeste, propiedad de los señores Torre y 
Bereciartúa y con más del señor Velasco Amirola. 

Sobre parte de este terreno existen las 'edificaciones 
si¡uientes: 

a) En el ángulo sureste existe una casa que ocupa 
una superficie de 160 metros cuadrados, compuesta 
de planta baja y_ dos pisos aItos. 

b) Al oeste de dicha casa y contigua a la misma 
existe un pabellón taller que mide 155 metros cuadra
dos de superficie y consta de planta baja y primer 
piso. 

c) Al norte o espalda del pabellón anterior, otro 
pabellón que ocupa una superficie de 294 metros 
cuadrados. ' 

d) Al lado oeste de ambos pabellones y contiguo 
a los mismos, otro pabellón, que ocupa una extensión 
de 605 metros 90 decimetros cuadrados. 

e} Contiguo al mismo por su lado oeste. existe 
otro pabellón Que ocupa una extensión de 361 metros 
80 decímetros cuadrados. siendo de una sola planta. 

f) Al norte del pabellón d) existe otro pequeño 
pabellón o tejavana Que mide 32 metros y 25 decíme
tros cuadrados de superficie. 

g) Próximo al anterior, otro pabellón de 13 
metro~ 50 decímetros cuadrados. 

h) Otro pabellón lindando al norte con terreno 
propiedad del Estado; sur, pabellón Que seguidamente 
se describe; este y oeste, temno propio. Mide 78 
metros cuadrados. 

i) Otro pabellón que linda al norte con el anterior 
descrito bajo la.letra h); por los otros tres rumbos, con. 

- terreno propio. Mide 104 metros y 80 decímetros 
cuadrados. 

j) Garaje construido de ladrillo a media asta, sin 
cielo raso en ninguna distribución recubierta de teja y 
suelo de cemento. Ocupa una superficie de 30 metros 
y 40 decímetros cuadrados. 

Señalamos. ademAs, que el domicilio postal de la 
finca hipotecada es el siguiente: Calle Ribera dl~ 
Deusto, número 6. de Bilbao. 

Dicha finca pertenece en plena propiedad a la 
Compañía prestataria y ahora demandada, «Hijos de 
J. Bilba~oyoa¡a,.sociedad Anónima». en virtud d.el 
título inscrito en el asiento primero de la finca 
número 1.33S del Registro de la Propiedad de Bilbao 

. numero 1, libro 39 de Deusto, folio 222. 
La hipoteca a favor del actor motivó la inscripción 

segunda de la mencionada finca numero 1.335. 
La hipoteca se extiende a todo cuanto mencionan 

los artículos 109, 110 Y 111 de la Ley Hipotecaria y 
21 S de su ReaIamento. 

y pa~ su 'publicación en 'el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 1 de diciembre 
de 1 990.-EI Masistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secretario.-8.28o.c. 
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Don Enrique Marín López, Magistrado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia número, 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen actos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
numero 1.055/1989, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima». contra «Pineda 
Jiménez," Sociedad Anónima»; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública 'subasta, por término de 
quince dias. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que ten,ga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dla 7 de febrero 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.481.738 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se,'ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 21 de marzo de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 2S por 100 del tipo·que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resulta're desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
abril de 1991, a las nueve treinta horas de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A panir de la publicación del edicto 
podrán hacene posturas por escrito en plie¡o cerrado 
en la Secredtaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 1 ()() del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Viicaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número SS, de esta 
capital, presentando él resguardo de dicho in¡Teso. 

Quirita.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio aClO de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la conslgna¡;ión en alguna de ¡as 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-;No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. . 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tereero. 
• Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por lo~ participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que: se reservará en 
depósito como garantia el cumplimiento de lá obliga
ción, y en Sl1 caso, como parte del precio de la venta. 

Novena . ..:.Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las con~igna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubier:en cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer·adjudicatario no' cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-TDdos los que como licitadores panicipen 
en la subasta aceptan como suficiente la titulación y 
las cargas y gravámenes Que tengan las fincas, subr~ 
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el Caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para' el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

l. Local comercial en planta baja de la casa sita en 
esta ciudad, prolongación de la calle Juez Pérez Díaz, 
sin número de gobierno. Tiene una superficie cons
truida de 457 metros con 83 decímetros cuadrados y 
util de' 432 metros con 58 decimctros cuadrados. 
Carece de distribución interior)' linda: Por su frente 
o fachada principal. con prolongación de la calle Juez 
Pérez Díaz. huecos de ascensores. cajas de escaleras y 
los portales 1- y 2; derecha. con la calle San Sebastian; 
izquierda. con la calle General Franco. y fondo, con 
huecos de patios y tincas de don Manuel Pineda 
Jiménez. 
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Su cuota do panicipación en la comunidad, en 
relación con el valor total del inmueble del que forma 
parte es de 21 enteros con 66 centesimas por 100. 

Inscrito en el Re¡istro de.la Propiedad de esta 
ciudad al folio 59 del tomo 619, libro 362. finca 
numero 22.807, insCripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estad~. libro el presente en Madrid a 3 de diciembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-S.Q40..3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que ante este Juzaado de mi cargo, se 
si¡ue expediente de quiebra necesaria de la Entidad 
«Esla Ediciones de EspaDa y Latinoamérica, Sociedad 
Anónimm. (ES LASA), a solicitud del Procurador 
señor lbáñez de la Cadiniere, en nombre y representa
ción de «Encuadernación larmor. Sociedad Anó
nima»'; «Fotomecánica Ibérico, Sociedad Anónima»; 
«Fae, Sociedad Anónima», y «Artes GrAfieas EMA, 
Sociedad Anónima», y en los cuales se ha acordado 
citar a los acreedores de la quebrada ~Esla Ediciones 
de Espana· y Latinoam~rica, Sociedad Anónima» 
(ESLASA), a fin d~ que el próximo dfa 20 de febrero 
de 1991, a las diez treinlli. horas de su manana, 
comparezcan ante este Juzgado a Junta para proceder 
al nombramiento de sindicos. 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal forma a dichos acreedores. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 199O.-EI 
Juez.-EI Secretario,-S.08S-3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en el 
expediente número 668/1988 sobre suspensión de 

. pagos de don Fidel López Ruiz y dofta C¡;)ncepción 
Ramiro Vera, con domicilio en esta capital, Cavani
lIes, número 45, dedicado al comercio, promovido 
por la Procuradora doña Esperanza Jerez Moni~, se 
ha declarado en auto de esta fecha a dichos comer
ciantes indivuales en estado legal de suspensión de 
pasos por ser su activo superior al pasiVO y convocar 
Junta general de acreedores para el dia 28 de enero de 
1991, a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Capit4n Haya, número 66, 2.°, 
previniéndose que podrán concurrir personalmente o 
por medio de representante con poder sufiiente y con 
el titulo justificativo de su crédito, quedando en 
Secretaría a disposición de los mismos los documen
tos a que se refiere el útimo párrafo del articulo 10 de 
la Ley de 26 de julio de 1922. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-S.OH-3. 

* 
En este Juzgado de Primera Instancia nümero 7, se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 1.306/1987-
MJ. a instancia de «Banco de Santander. Sociedad 
Anónimu. representado por el Procurador don Cesá
reo Hidalgo Senen. contra don Severiano Álcázar 
Campos. sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente 

Propuesta de providencia. Secretaria señora Sáez
Benito.-Madrid, 20 de diciembre de 1990. 

Visto el contenido de la anterior· diligencia y, 
habiéndose sufrido error en el señalamiento de la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, en este procedi
miento, se señala para que te·nga lugar dicha subasta 
el siguiente día hábil. 1I de febrero de 1991, a las doce 
horas de su mañana, publicándose a tal efecto dicho 
señalamiento en el «BoleHn Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», y 
fijándose en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Viernes- 4 enero 1991 

Así lo propon¡!) a· su señoría' y finno: Doy 
fe,-Conforme: La Magistracla·Juez. Amparo Cama
zón Linacero,-Rubricado.-Esther Sáez Benito Jimé

. nez.-Rubricado. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de 
diciembre de 1990.-La Magistrada-Juez,-la. Secreta

·ria.-8.267-C, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Haao sal;!er: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 269/1990. a instan
cia de «Hispano Hipotecario. Sociedad Anóni
ma, S.CH .... , representada por el Procurador don 
Carlos Riopérez Losada. contra: don Joaqui~ Alvares 
y dona Myrtle Alvares. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días. los bienes Que al final del presente edicto 
se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de ¡as tres primeras que autoriza la rea1a. 
7,a del anículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 08 

las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, "4 de febrero de 1991. a las 
trece treinta Horas. Tipo de licitación: .51.763,600 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 
, Segunda subasta: Fecha. 4 de marzo de 1991, a las 
doce horas, Tipo de licitación: 38,822.700 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

TCTCera subasta: Fecha, 8 de abril de 1991, a las 
diez. cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, par lo menos. 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, anO por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera. Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio de Juzgadas de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590001800269/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación ex.presa de las obligaciones .consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a c~lidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131. de la Ley Hipotecaria están de manifiestO en 
Secreta.ria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la ·misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cuai se hubiere senalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipa·ntes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dépósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en ·su caso, como parte del precio de la 
venta. 

No"ena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones'de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si ·el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de sub~sta 

Parcela de terreno procedente de la finca Rocio de 
Nagueles, del término municipal de Marbella. Tiene 
fonna irre¡ular y s.e la desiana con el número 112 de 
la urbanización de que forma parte. Ocupa una 
extensión superficial de 2.033 metros cuadrados. 
Sobre esta parcela existe una vivienda unifamiliar 
construida. compuesta de planta de sótano baja y alta. 
distribuida:t en «hall». salón, comedor, cocina, 
«office .... tres donnitorios, dos aseos. dos cuartos de 
baño. garaje y terrazas en.planta baja. y en la alta, de 
un donnitorio con terraza. un cuarto de baño y un 
salón. Tiene una total superficie construida de 409 
metros 80 decimetros cuadrados, de 105 que 143 
metros cuadrados corresponden a sótano diáfano. 260 
metros cuadrados a la planta baja y 91 metros 80 
decímetros cuadrados a la planta alta y 11.5 metros 
cuadrados a porches y terrazas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella. al folio 57. 
libro 4, sección tercera de Marbella. inscripción pri
mera. finca numero 273. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1991.-El Magis-
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-34-C. 

MALAGA 

Edictos 

Don José García Martas, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número I de Málaga, 

Hago saber: Que en este' Juzgado. con el 
nümero 980/1990. se tramita expediente para la 
declaración de fallecimiento de don Ricardo Ternero 
Ternero. nacido el día 3 de octubre de 1892. hijo de 
José y de AraceH. natural y vecino de Málaga, que se 
ausentó a America en el ano 1911. ignorándose su 
parad.ero o situación. 

Lo qu¡: se hace público, mediante el presente edicto. 
para general conocimiento a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oida en 
el expediente. 

Dado en Málaga a 10 de noviembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, José García Manos.-7.924-C. 

y 2.a 4-1-1991 

* 
Don ·José Aurelio Pares Madroñal. Magistrado-Juez. 

de Primera Instancia número 3 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
numero 812/1990. procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de Banco Bilbao 
Vizcaya, contra bienes especialmente hipotecados por 
don Antonio Pérez Arrebola y doña Ana María A vila 
Rodríguez, sobre reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se acuerda sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca. los bienes que 
se dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgada el dia 6 de marzo próximo 
y hora de las doce de la mañana, bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán, y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde éste 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
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para lo que se señaJa el día 4 de abril próximo y hora 
de las doce de la mañana, para ia se¡unda. y el dia 2 
de mayo próximo y hora de las doce de la mañana. 
para la tercera. 

R~Quisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta: el paClado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiendose postura inferior a dicho tipo en la primera de 
las subastas. en la segunda servirá de tipo el 7S por 
100 de la primera, y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Se¡unda.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas. deberán presentar previamente 
en este Juzgado o establecimiento destinado al erecto 
el justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle 
Marqués de Larios, número 12, de Málaga, de haber 
ingresado por lo menos el 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a él, el justificante de haber 
in¡resado Jo mencionado en la condición segunda de 
eSle edicto. acompañando el resguardo correspon~ 
diente. 

Cuana.-Que los autos y la certificación del Reaistro 
a que se refiere la reala 4.- del aniculo 131 de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secreta~ 
ría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes,~entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro¡ado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca nümero cinco.-Piso primero A, del edificio 
sito en la calle Cristo de la Epidemia, números 97 
y 99. de Málaga. Se accede a él por una puerta a la 
izquierda, conforme se sube el rellano de la primera 
planta, por el hueco de escalera. Ocupa una extensión 
superficial de 149 metros 71 decímetros cuadraoos 
construidos. Se compone de vestíbulo, pasillo. estar· 
comedor, cuatro donnitorios, cocina y dos baños, 
terraza y lavadero. Linda: Derecha, entrando. vuelo 
del edificio, y por su lado del fondo, hueco de escalera 
y patio interior de luces; izquierda, calle Cristo de la 
Epidemia; fondo, límite del edificio de acceso a su 
planta. límite del edificio a la casa número 95, y 
frente, pasillo de acceso de su planta, huceo de 
escaleras, patio interior de luces y el piso B de su 
planta. Finca registrada al número 27.127. , 

Para que sirva de lipo en -la primera subasta 
judicial, se fija el valor de la finca hipotecada en la 
cantidad de 13.387.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en forma, expido 
la presente en Málap a 11 de diciembre de 1990.-El 
Ma¡istrado~Juez. José Aurelio Pares MadroAal.-La 
Secretaria.-8.268-C. 

* 
Don José Aurelio Pares Madroñal. Magistrado--Juez 

de Primera Instancia numero 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 864/89. seguidos a instancia de «Banco 
Central. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Díaz Domínguez. contra don Fer~ 
nando Heredia Tovar y esposa. he :.cordado sacar a la 
venta en publica suDasta. por primera. segunda y 
tercera vez y término de veinte- días el bien que se 
ex.presa al final de este edicto. hipotecado a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. SilO en calle Córdoba. 6. planta 
cuarta. en la forma establecida en la vigente Ley 
Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 
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Por primera vez, el día '5 de febrero 'de 1991 
próximo, a ¡as doce horas. Por segunda vez. el dia 5 
de marzo de 1991 próx.imo, a las doce horas. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la anterior. Y por
tercera vez, el día 5 de abril de 1991 próximo. a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas. deberán consignar, previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. del tipo 
Que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti~ 
dos: que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio fijado para la primera y segunda subastas. 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; Que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. donde pueden ser 
examinados por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la parte aetora, continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos. sin 
,destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno situada en el lagar 
denominado «Los Barreros». en el panido de La Cala 
del Moral. término municipal de Rincón de la Victo-
ria. en lo que hoy se conoce por urbanización «Serra
mal'». Linda: Al norte. con parcela 255: al sur, con 
terrenos de la urbanización: al este. con terreno de la 
urbanización. y al oeste, con parcela y chalé de don 
Juan Beni1ez Morales. Superficie: 800 metros cuadra~ 
dos. Esta parcela está ubicada en la zona denominada 
«Conjunto Pueblo Andaluz». Se segrep de la inscrita 
al numero 2.457. folio 92 del tomo 107. inscripción 
novena. Sobre esta parcela se ha construido un chalé 
de dos plantas .. con piscina y ¡arajes, con una su.perfi~ 
cie de 140 metros cuadrados. 

Inscrita a nombre de don Fernando Heredia Tovar. 
casado con doña Carmen Sánchez Quesada, al tomo 
1.227. folio 41. finca número 8.049 del Registro de la 
Propiedad nümero 7. Valorada en la escritura de 
hipoteca en 12.500.000 pesetas para en caso de" 
subasta. 

Dado en Málaga a I J de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez. José Aurelio Pares Madroñal.-El 
Sc<:retario.-21-C. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Ma¡istrado-Juez de 
Primera Instancia de esta ciuda de Manzanates y su 
partido, 

Haso saber. Que en los a"tos que se tramitan en 
este Juzgado con el ny.mero 5 de 1990. hoy en 
procedimiento de apremio, promovidos por «Estacio-
nes de Servicio La Mancha, Sociedad Anónima», 
contra «Copomase, Sociedad Limitada», vecina de 
CuélIar (Se¡ovia), sobre reclamación de cantidad. se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que después se 
expresan. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. plaza del Gran Teatro. el dia 7 de 
febrero de 1991, a las once horas, ruvo las si¡uientes 
condiciones: 

Serviré. de tipo para la subasta la cantidad en Que 
han sido tasados pericialmente dichos bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberá consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
(Caja General de Depósitos). el 20 por lOO, por lo 
menos, del indicado precio. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder a un 
tercero. 
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Las cargas o gravámenes anteriores y IQs preferen~ 
tes al crédito de la actora, si existieren, queda!'án 
subsistentes y no se destinarA a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. , 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 7-de marzo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, manteni~. 
dose las mismas, condiciones acordadas para la po-
mera. . 

Si esta segunda subasta también quedara desierta., 
se celebrará la tercera el día 5 de abril de 1991, a las 
once horas, igualmente en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo. conforme a lo 
dispuesto en el último párrafo del articulo 1.488 de la 
Ley Procesal Civil, subsistiendo las restantes condi~ 
ciones señaladas para la primera. 

Bienes embargados: 

1.0 Turismo «Renault», modelo R·365-T, matrí· 
cula SG--6562.E, con instalación completa de un 
teléfono incorporado en el mismo, con el numero 
908 106252 (vehículo tractor). Valorado en 7.500.000 
pesetas. ' 

2.0 Turismo «Citr6en». modelo A-X; matrícula 
SG-6334-E. Valorado e!l 650.000 pesetas. 

Dado.en Manzanares a 11 de diciembre de 1990.-El 
Magislrado-Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.-El Secre~ 
tario.-5.075~3. 

MURCIA 

Edictos 

Don Andrés Pacheco Gueva, Magislrado del Juzgado 
de Primera Instancia nümero I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecuctivo número 679-C/1984. a instancia de Caja de 
Ahorros de Murcia. contra Manuel Gareía Marco. 
José Soriano Martínez y José Castillo Martínez, y en 
ejecucion de sentencia dictada en ello se anuncia la 
venta en püblica subasta. por término de veinte días. 
-de los bienes inmuebles embargados a los d~manda~ 
dos, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en tercera subasta. el día 12 de 
febrero de 1991. a las doce de su mañana, sin sujeción 
a tipo, pero cl}n las demás condicines de. la segunda. 

. Se advierte:' Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos' terceras partes del tipo de licitación 
tenida en cuenta para la segunda subasta; que para 
tomar pane deberán consignar previamente los licita· 
dores, en la cuenta 3.084 de la Agencia sita en el 
Infante Don Juan Manuel, del «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», cantidad igual o SU}» 

rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de licita
ción; que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien, además. hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado: que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
·aquellos postores que hayan cubieno el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas: que Jos titulas de 
propiedad, suplidos por certificación registra!. estarén 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; que asi~ 
mismo estarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anleriores y las preferentes. si las hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancc
lar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el )Vedo. del remate. 
Entiéndase' que de resultar festivo alauno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil. a la misma hora. 
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Las fincas objeto de licitación son las si¡uientes: 
l. a Cinco mA,quina!'; montacargas elevadoras 

marca USA. con motor acoplado de 3 HP. . 
Valoradas en 100.000 pesetas. 
2.0 Urbana.-Mitad indivisa. En Veda, calle San 

Fernando. número 28. con fachadas también a la calle 
Trinquete y Alcalde Juan Sepúlveda, local en planta 
baja. númen> 2, de una sola nave. de superficie 
construida 1'2 metros cuadrados y util de 10,40 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Veda. 
tomo 1.418.1ibro 814. folio 62, finca número 21.578. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
3.0 Una mitad indivisa: Urbana.-En Veda. calle 

San Fernando. número 28, con fachadas también -8 la 
calle Trinquete y Alcalde Juan Sepúlveda, vivienda 
en planta 4. a, número 8. compuesta de varios departa. 
mentos y servicios, de superficie construida 151 
metros cuadrados y útil de 121.79 metros cuadrados. 
Inscri.ta en el Registro de Veda al tomo 1.418, libro 
814, folio 74, finca numero 21.584. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
4.° Una mitad indivisa: Rustica.-En término de 

Veda, parage del Aljibe, trozo de tierra_baños de 
4.352 metros cuadrados. dentro del cual se ha cons
truido un edificio' destinado a nave industrial de 
superficie construida en planta baja de 1.317 metros 
cuadra~os y en planta alta 117 metros cuadrados, eJ 
resto está destinado a ensanches. Inscrita en eJ Re¡is-
tro de la Propiedad de Veda al tomo 1.439, libro 828, 
folio 1 [3, finca número 14.295. 

Valorada en 5,000.000 de pesetas. 
5.° Una novena parte indivisa: Urbana.-Planta 

scntisótano número 1, del edificio en Veda. calle 
Maestro Mora, número "23. de superficie construida 
300.5 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Veda al tomo 1.378, libro 787, folio 43, 
finca número 19.683. 

Valorada en 150.000 pe~tas. 

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1990.-E1 
Magistradó-Juez, Andrés Pacheco Gueva.-El Secreta .. 
rio.-5.045-3. 

* 
La ilustrísima sedara dada Maria JoVer Carrión, 

Por virtud del presente hago saber. Que en eSle 
Juzgado de mi car¡o y Secretaría del que refrenda, se 
sigue auto de juicio ejecutivo número 459/1989, a 
instancia de Procurador don Alfonso Vicente Pérez 
Cerdán, en nombre y representación de «Banco Popu
lar Español,' Sociedad Anónim8», contra don Luis 
García Pastor y doña Josefa Moreno Martínez, y por 
providencia de esta. fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes que después se dirán, por 
primera y, en su caso, por se¡unda y tercera vez, para 
el caso de ser declarada desierta la respectiva anterior 
por ténnino de veinte días, habiéndose señalado para 
dicho acto los dias 1I de febrero dé 1991, 11 de marzo 
de 1991, 22 de abril de 1991, todas ellas a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
ronda de Garay, Palacio de Justicia, segunda planta. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
valor que se expresa a continuación de cada ,bien, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. Para la segunda dicho avaluo con 
rebaja del 25 por 100 Y para la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-L&s posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta" tooo 
licitador deberá consignar previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que' sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuana.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturu por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haberse 
hecho la expresada consjgnación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-EI presente edicto servirli de notificación en 

fonna a los demandados a quienes no se le hubiere 
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podido notificar IU5 señalamientos de subastas por 
cualquier causa. 

Séptima.-5i por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l.a Urbana: Parcela tierra dé erial secano, en el 
paraje Ceno de la Fuente, término de Olula del Rio, 
de cabida di~ áreas. Linda: Norte, rio Almanzóra; 
sur, Sebastián Herrero y rambla; este, Autelio Sán· 
chez Navarrete, y oeste, rambla. Sobre la misma se ha 
construido 1 .. siguiente edificación: Nave de planta 
baja, en el paraje Cerro de la Fuente, termino de Olula 
del Río, destinada a almacén, tiene una superficie 
total de 30ó metros cuadrados, O' sea, I S metros de 
fachada por 20 metros de fondo, lindante todos los 
vientos con la misma propiedad, excepto por el este, 
que linda" con Aurelio Sánchez Navarrete. El resto sin 
edificar destinado a ensanches. Inscrita en el Registro 
de ¡a"Propiedad de Purchena (Almena), finca número 
5.567, tomo 1.040, folio 108. 

Siendo su valor 3.000.000 de pesetas. 
2.- Urbana: Vivienda tipo A, en la planta quinta, 

y segunda de viviendas del edificio en contrucción en 
Macael, en el sitio de la Cañada, carretera de Ronda, 
con entrada por el portal 'número 1, marcada con el 

. número 10 de los elementos individuales del inmue
ble, compuesto de varias. dependencias. Tiene dicha 
vivienda una superficie construida de 120 metros 4 
decímetros cuadrados y útil de 89' metros 93 decíme· 
tros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, calle en 
proyecto de acceso; izquierda, carretera de Ronda, y 
fondo, calle y Francisco Martinez Ramos. Inscrita en 
el Recistro de la Propiedad de Purchena (Almena), 
finca registral nl1mero 4. I 8CJ..N, tomo 1.004, folio 126. 

Siendo su valor 3.000.000 de pesetas. 
3 .... Urbana: Local en la tercera planta del edificio 

en Macael, en la Cañada, sitio carretera de Ronda, 
con entrada por calle aún en proyecto, que forma 
parte delloca1 numero 3. de superficie construida '170 
metros cuadrados. y útil de 136 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, calle y Francisco Martinez 
Ramos; izquierda, José Laborda, y fondo, calle y 
carretera de Ronda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Purchena (Almena); tomo 1.038, folio 
176, finca registra! número 4.491. 

Siendo su valor 3.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 11 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jover Catrión.-EI Secreta
rio.-5.077·3. 

NEGRElRA 

Edicto 

Doña Isabel Lado López, Juez sustituta del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Negreira, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria, promovido por 
doña Teresa Riveiro González, representada por el 
Procurador don Ricardo Oareía-Piccoli Atanes, bajo 

. el número 151/1990, sobre declaración de falleci-
miento de don José Ramón Riveiro Fariña, nacido en 
Orión (La Coruña), el día 20 de mayo de 1897, hijo de 
José Riveiro Fraga y de Ramona Flriña Torres, que 
se ausentó a Cuba en el año 1930, cuando.contaba la 
edad de treinta y tres años, }' desde dicha fecha no 
tuvieron más noticias del referido Jase Ramón, y 
cuya defunción debió tener lugar en el año 1930, ya 
que desde este último año no tuvieron más notidas 
del mismo .. TuVO su último domicilio en el lugar de 
Cirro, Los Angeles (Brión), en donde había contraído 
matrimonio con doña Carmen González Patiño el día 
I de septiembre de 1920, de cuyo matrimonio nació 
una hija llamada Teresa Ribeiro González el día 9 de 
juliO de 1921. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace público mediante el presente edicto para que 
cualquier persona Que lo considere oponuno pueda 
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comparecer ante este Juzgado para .ser oída en el 
presente expediente. 

Dado en Negreira a'21 de noviembre de 1990.-La 
Juez, Isabel Lado López.-Ante mí, el Secreta· 
rio.-3.0S9-D. l.a 4-1-1991 

NOIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha por el Juez de Primera Instancia número 2 de 
Noia, se hace saber que en este Juzgado, con el 
número 11/1990, se tramitan autos de declaración de 
fallecimiento de José Antonio Tomé Leis, desapare
cido el día 3 de abril de 1984, al naufragar el buque 
«Mahanova.l», lo que, a fines prevenidos en el 
artículo 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, para que quien lo considere pueda 
ser aEdo en este 'Juzgado. 

Dado en Noiá a 23 agosto de I 990.-EI Secreta-
rio.-4.849-3. y 2.a 4-1·1991 

ORENSE 

Edicto 

En este' Juzgado se sigue procedimiento judicial 
sumario del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 277/1990, promovido por Caja de Ahorros 
Provincial de Orense, contra don José Luis Bamiros 
Fernández, que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 7 de' febrero de 1991 y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
16.012.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 7 de marzo de 1991 y 
doce horas de su mañana, con la rebaja del 2S por 100, 
del tipo de la primera. 
, Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 

de las anteriores, el dia 10 de abril de 1991 y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de" ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseén tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la cuenta de este Juzgado numero 
01-0983.217-9 del Banco Vizcaya, de Orense, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la IIana, si bien además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando el resguardo del 
depósito. 

Cuarta:.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose queJadO licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose qué el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precia del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca~ Casa vivienda, sita en la villa de Allariz, 
providencia de Orense; en el campo de la feria, 
señalada con el numero 1, compuesta de planta baja 
y dos pisos, de unos 105 metros cuadrados cada 
planta; izquierda, que linda: Derecha, entrando, calle 
publica: izquierda, casa de Adolfo Rodríguez Rodri: 
guez; trasera, huena de herederos de don Ramón 
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Martínez Peña y casa de Adolfo Rodríguez Rodrí-
guez, y frente dicho campo de la Feria. -

Inscripción: Inscrita al folio 238 del libro 66 de 
Allariz, tomo 306, finca 8.702. 

Valorada en 16.~12.500 pesetas. 

Dado en Orense a 22 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretano.-3.0l3-D. 

QVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzaado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima», contra «Hispania de Importaciones y 
Exportaciones, Sociedad Anónima»; don Francisco 
Javier Verdeja González y doña _ Lupicinia Muñiz 
Chacón, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 40.350.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Polígono Uamaquique, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de febrero de 199i 
próximo y hora de las d~, 'por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 5 de marzo de 1991 próximo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de abril de 1991 próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda: 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en Sobre cerrado; Que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa y simultáneamente a la 
consi¡nación- del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos ue aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de Que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
I~ Que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos pOr 
certificación registral, -estarán. de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . . 

Las finCas objeto de licitación son las siguientes: 

Inmueble, consistente en rústica, en término de San 
Miguel de Ucio y ~itio de Lledón y Prado de la Vega 
(Parroquia del Carmen, Q::mcejo de RibadeselJa), 
prado cercado, denominado Casanova, Que cuenta 
con una cabida según titulo de 45, áreas 2.centiáreas. 

Inscrita' en el Registro de Cansas de Onis, 'al 
tomo 815. libro 192, del Concejo de Ribadesella; 
folio 198, finca número 14.711, inscripción 11. 

Con un valor de 350.000 pesetas. 
Dentro de la misma se encuentra construida una 

casa-chalé con una superficie construida 'aprox.imada
mente de 450 metros cuadrados. Su distribución es la 
siguiente: Una planta baja destinada a garaje, almacén 
y trasteros; una primera a la que se accede desde un 
porque muy amplio, de lOO metros cuadrados, distri
buida en una sala. un salón-comedor, cuatro dormito
rios, tres cuartos de baño y cocina. y una. planta 
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segunda que cuenta con un saJón, cuatro dormitorios, 
tres cuartOS de baño y espacio abuhardillado. 

Con un valor de 40.000.000 de pesetas. 
. El valor total de los bienes asciende a 40.350.000 

pesetas. 

Dado en Oviedo a -30 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.282-C. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Palencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidOS con el 
número 84/1990, a instancia del Procurador don José 
Carlos Hidalgo Martín, en nombre y representación 
de «Rentcaixa,. Sociedad Anónima, Sociedad de Segu
ros y Reaseguros», contra don Carlos Amor Sanz, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha y de acuerdo con 10 
establecido en la regla 8.- del artículo 131 de la Ley 
HipoteCaria be resuelto sacar a pública y ju~icial 
subasta, por término de veinte días, el bien hipote
cado que más abajo se describe, por el precio Que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate-tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en los <lías y formas siguientes: 

La primera subasta el día 12 de febrero de 1991, a 
las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, que asciende a 5.390.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la a9:judica
ción en forma por el actor, el día 12 de marzo de 
1991, a las doce horas, igual al 75 por 100 de la 
primera., ,no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió la adjudicación por el actor, el 
día 9 de abril de 1991, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. . 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las ~ubastas 
deberán consignar previamente 10$ licitadores en la 
cuenta de consignaciones de este Juz¡ado,en- el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palencia, número 
3535, una cantidad, por Jo menos, al 20 por 100 del 
tipo, por lo que se refiere a. la primera y segunda, y 
para participar en la tercera, el depósito consistirá. en 
el 20 por lOO, por lo menos, del tipo ,fijado para la: 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- de dicho articulo están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el pref;:iq, del 
remate_ _ 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un- tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, -en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el impone de la consignación 
o acompañandose el.resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. ' 

Finca objeto de subasta· 

Finca urbana número 17, del piso cuarto derecha, 
subiendo; una vivienda tipo b del edificio sito en 
Palencia, en el polígono residencial «Pan y Guindas», 
parcela 18-I1I-B, que se compone de tres bloques, 
números 1, 2 y 3, con entrada por bloque número 2, 
avenida Brasilia, número 12-A. 
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Pendiente de inscripción, la precedente obra al 
tomo 2.358, folio 131, finca 45.820, del Registro de la 
Propiedad número 1 de Palencia. .' 

Dado en Palencia a "12 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Jue.z.-La Secretaria.-5.078-3. 

PALMA DE MALLORCA' 

Edicto 

Don Antonio Terrasa, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 467/1990, se siguen autos de venta en 
püblica subasta, a instancias -del Procurador don 
Miguel Borrás Ripoll, en representación del Banco 
Hipotecario de España, contra Juan Francisco Casti· 
110 de la Iglesia, en cuyas-actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pUblica ~ubasta, por 
término de veinte días y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución, la finca 
siguiente: 

Vivienda puerta primera del piso primero con 
acceso por la escalera B del zaguán número 29, antes 
141, de la calle Colliute, de esta ciudad, su correspon
dienie ascensor. 

Valorada en 5.019.560 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle General Riera, 113, primero, el 
próximo día 1 de febrero de 1991, a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y, además, se hace constar Que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad a 
Que se refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzaado; que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las ~rgas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten· 
diendose que el rematante Jos acepta y queda su~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
consignarse en la Secretaría del Juzgado, antes del 
inicio de la licitación, el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, en su caso,'
para tomar pane en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistir! en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anunCio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en plieao cemdo. Las' posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el. remate .a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera "Subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próx.imo 1 de marzo de 1991, a lB:s diez 
horas,· en las mismas condiciones Que la pnmera, 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 2 de abril de 1991, también a las diez 
horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de noviembre de 
1990,-EI Magistrado-Juez, Antonio TerraSfl.-EI 
Secretario. -2.898·0. 

* 
Don Antonio TemS8, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primen. Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace. saber: Que es este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 939/1990, se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a i.nstancia del Procur~~or 
señor Ferrer, en representación de «Banco de Credlto 
Balear Sociedad Anónima», contra Mi.¡uel Barranco 
Márq~e:i y Manuela Cruz Fern'1!.ndez, en reclamación 
de 5.332.991 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta por término de veinte días y precio de la 
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valoración estipulado en la escritura de cons~tución 
de la hipoteca las fincas siauientes: 

A. Local ele la planta baja del bloque anterior, que 
tiene su acceso por la calle la Cabana, del ténnino de 
Marratxi, lupr elel Ponl d'lnca. Mide 40 metros y, 36 
decfmetros cuadrado's, 

Valorada en 1.785.000 pesetas. 
B. Vivienda de la derecha o letra B de la planta 

baja del bloque posterior tipo A. Mide 80 metros 
cuadrados y 41 decímetros. 

Valorada en 6.715,000 pesetas, .• ~~ 
~:\:.~ la subasta tendrá lu¡ar en la Sala Audiencia de este, 
~ Juz¡ado, sito en calle General Riera. 113, 1.0. e 
~~~ próximo dia 7 de febrero de 1991, a las diez horas, 
" •. ~ con arreglo a las condiciones ¡enerales establecidas en 

... :~,( el citado precepto y, además, se hace constar Que los 
:.f;;'l autos y la ctnificación del Registro de la Propiedadr.eya 

1. ,-'. que se refiere la re¡Ia cuarta del artículo 131 de la 
:~, Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
C,{:; este Juz¡ado; que se entenderá que todo licitador 
"- f" acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
~'<j!. gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al 

;,¡¡.:..... crédito de la actora continuarán subsistentes, enten-

.• ·.t;~.;· .... ·.;.; diéndose que el rematante los acepta y queda subro
~ ~,~ gado en la respon..,bilidad de los mismos, sin desti-

narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
.~:~ consi¡narse en la Secretaría del Juzgado, antes del 
f~ 1 inicio de la licitación, el 20 por 100 del tipo, tanto en 
;;;.~ la primera como en la se¡unda subasta, en su caso, 
- ' •. para tomar parte- en las mismas; en la' tercera o 
-':';'"i ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 

'.~.'.~.".:: .. : ... :;.~... depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
":-... tipo fijado en la sq:unda; en todas las subastas, desde 

su anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
' •. ~.::,.~.' -postura~ por escrito en plie¡o cerrado. Las posturas 
~ ~ podrán hacerSe en calidad de ceder el remate a DD 

. ': tercero. 

i,: .. ; .......... ;.· Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
~ mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
/.\! segunda el próximo 1 de marzo de 199t, a las diez 
;,:';:2 horas, en las mismas -condiciones que la primera, 

{~-, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
'\'~f.~ ... 1 de la primera, 'y caso de resultar desierta dicha 

segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
'~:;~:. a tipo, el día 9 de abril de 1991, también a las diez 
.. :'/ horas. 
~~ '1), 
i;.:' 

f~~; 
.. 1"; 

~~-;:~ 
1:·· 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de noviembre 
1 990.-EI Ma¡istrado-Juez, Antonio Terrasa.-EI 
Secretario.-8.26O-C. 

* 
.• ~.:. El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
~Jj3: numero I de Palma de Mallorca. 

,,-1 Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
.·~5~ 666/199Q..dos de registro. se siguen autos de procedi-
. ~ .. ~ miento especial de ejecución, a instancia de «Banco. 
~"1 Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre-

sentado por el Procurador don Miguel Borras Ripoll. 
::.:~': contra ~Club Europa de Mallorca, Sociedad Anó-.' ~." 
~'(.--: nina», en reclamación de 76.669:345 pesetas de prin~ 
~~ •. : cipal. más las señaladas para intereses y costas. que se 
~_.: ... fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se ha 
~~) acordado sacar a primera y publica subasta" por 
~~.:',:: termino de quince días y tipo de tasación, las siguien. 
',~ \ tes fincas, contra las que se procede: 
. ") 

;'~¿:~ Complejo turístico o ciudad de vacaciones, (dos 
,:~ .. '~ cstrellas). en fase de construcción, que constara de las 
.X:; ~iguientes dependencias: 

'y~-~ A. Bloques de alojamientos o apartamentos, en 
. :;1"! agrupaciones máximas de 10 unidades (dos plantas de 
;:b~ cinco unidades), con acceso exterior, dichos aloja
.~;~~ ":Iic~tos o ~partamentos estarán clasificados en los 
h~: slgulcnte!¡ tipos. 

.. !~\; Tipo A, Alojamiento de una sola estancia de dos 
.~~ ~ plazas. con baño independientes completo y terraza. 

0 .. 1:;.: Superficie util 17.05 metros cuadrados. Superficie 
:.t'~~ :onslruida 21 metros cuadrados. Superficie terraza 
i J" ,.70 metros cuadrados. 
~I,o.o';. Tipo B. Alojamiento de una sola cstancia, de tres 
'::'.~ plazas posibles. con baño independiente completo y 
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terraza. Superficie util 20.85 metros cuadrados, 
Superficie construida 2~.20 metros cuadrados. Super
ficie terraza 5,70 metros cuadrados. 

Tipo C. Alojamiento de dos estancias y tres 
plazas posibles, con baño independiente completo y 
terraza. Superficie util 31.63 metros cuadrados. 
Superticie construida 37.80 metros cuadrados. Super
ficie terraza 5.70 metros cuadrados. 

Está prevista la construcción de cinco bloques de 10 
alojamientos (dos plantas de cinco alojamientos en 
cada una), del tipo A. 

Dieciocho bloques de 10 alojamientos (dos plantas 
con cinco alojamientos en cada una). del tipo B. 

Dos bloques de seis alojamientos (dos plantas de 
tres alojamientos), también del tipo B. 

Diez bloques de 10 alojamientos (dos plantas de 
cinco alojamientos), del tipo C. 

y un bloque de ocho alojamientos (dos plantas con 
cuatro' alojamientos). del tipo C. 

En'total 350 alojamientos o apartamentos. 
la total superficie construida en alojamientos será 

de 11.864.81 metros cuadrados. la total superficie 
ocupada por dichos alojamientos, será de 6.912,21 
metros cuadrados. ' 

B. Zonas comunes. Estará formada por las 
siguientes dependencias: 

1. Recepción-Administración, en planta baja. 
2. locales 1, 2 y 3, en planta baja. 
3. Sala ·reunión, aseos, bar, sala de lectura, en 

planta baja. 
4. Guardena. aseoª, almacén. capilla. en planta 

baja. 
S. Dispensario. 
6. Maquinaria -'Iavanderia, comedor personal, 

vestuario, almacén en planta baja. . 
7. Escalera emergencia. en planta baja y pisos. 
8. Comedor en planta piSO. 
9. Cocina y servicios auxiliares, en planta piso. 

10, Cuartos basura, en planta baja. 
11. Aseos y local piscina. en planta baja. 
11. Quiosco y piscina. en planta baja. 
13. Cuarto grupo de presión, en planta baja, 
14. Almacén jardín, en planta baja. 
l S. Depurador piscina, en sótano, 
16: Quiosco musita, en planta baja. 

Esta zona ocupará una zona construida (50 por 100 
porches) de 3.372,58 metros cuadrados y una, total 
superficie ocupada de 2,295.67 metros cuadrados. 

C. Zonas deportivas. Esta zona constará de las 
siguientes instalaciones: 

l. Tres piscinas, una de 600 metros cuadrados. 
otra de ISO metros cuadrados y otra infantil de 12,56 
metros cuadrados. 

2. Campo de gimnasia. 
3. Tres pistas de tenis, 
4. Dos pistas de squash . 
5. Un campo de mini-golf. 
la zona deportiva dedicada a squash tendrá una 

superficie construida de 136,01 metros cuadrados, y 
una s-uperficie util de 124.80 metros cuadrados, 

Zona de servicios. Dicha zona constará de cocina, 
lavandería y lencena con cuarto de plancha. cuarto de 
maquinaria, comedor de personal. vestuario mascu
lino y 'femenino con taquillas y cuarto de basura. 

Zona verde. Con una superficie de unos 10.000 
metros cuadrados. 

El acceso a dicho complejo turistico se efectuará 
desde la carretera de Palma-Andraitx. estando pre
vista la construcción de 100 plazas de aparcamiento . 

Estará construido sobre una porción de terreno. 
procedente del predio denominado «Plá de Pagueffi»;' 
que a su vez procedía del llamado «Atalaya», en 
término de Calviá. Mide 30.000 metros cuadrados. y 
linda: Por- norte o fondo, con resto de la que se 
segregó; al oeste o izquierda. en parte, con la finca de 
que se segregó y, en parte, con el vial 3: al este o 
dcrecha, entrando. con el vial 2. y en parte. ,con la 
finca de procedencia. y al frente o sur, con el vial l. 
Está ubicada en el polígono XIJ de Pagucra, cn 
término de Calviá. 

Titulo: En cuanto al solar. por compra.de la 
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Entidad «Inmobiliaria Atalaya. Sociedad Anónima», 
mediante escritura de fecha 7 de septiembre de 1987, 
autorizada por mí. habiendo sido declarada la obra 
nueva en construcción. mediante otra escritura de la 
misma fecha. también por mí autorizada. 

Inscripción: Pendiente, a efectos de busca, tomo 
1.113. libro 311 de Calviá. folio '133. finca 17.158, 
Valorada en 1.360.000.000 de pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, S, 3.°, de esta 
citldad. el próximo día 13 de marzo de 1991. a las 
doce horas. 

En caso. de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO. el día 
11 de abril de 1991. a la misma hora que la anterior, 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará. sin sujeción a tipo. una tercera subasta el 
día 10 de mayo de 1991, a la misma hora: todas ellas 
bajo I~ siJuient~s cOl)diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 1.360.000.000 
de pesetas. no ·admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar, previamente. los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta. hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el impone de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo. o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimient9 desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y lós ~icitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 3 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-),055-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de 'Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 407/1990-(', se siguen autos de ejecutivo, 
otros títulos, a instancia del Procurador don Juan 
úarcía Ontoria, en representación de «Banca March. 
Sociedad Anónima». contra doña Margarita Llaneras 
Sureda y don Juan Verger Torréns, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados don Juan Verger 
Torréns y otra: 

Lote primero: 

Urbana, avenida de Soller Palmanola (Bunola). 
Solar con chalé de 748.25 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 3.710, libro 63 de Buñola, folio 174, finca 
2.928. inscripción segunda. 

Lote segundo: 

Urbana, sita en calle Padre Bartolomé Pou, nu
mero 22; 5.°, 2.a, Palma; de cabida 123 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.068. libro 124 de Palma 
tercero. folio 122. finca 6.638. Ambas fincas les 
pertenecen por mitades indivisas a los demandados. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, numero 5, 3,°. el 
próximo dia 8 de febrero de 1991. a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 15.000.000 de 
pesetas 

Lote segundo: 9.000.000 de pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder 'tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al numero de cuenta 
0454000 17040790. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. , 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los, postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda· aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en . 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas- y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarire a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de marzo de 1991, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de hi primera y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 8 de abril de 1991, también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de diciembre 
de 1990.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.264-C. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horas de los dias 20 de 
febrero, 25 de mano y 22 de abril de 1991 tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta de 
los bienes que lUCIO se relacionan, en autos de juicio 
ejecutivo, otros títulos, seguidos en este Juzgado con 
el número 0040/89-A, a instancia de «Azcoyen indus
trial, Sociedad Anónima», contra don Pablo Labrador 
Velasco, haciéndose constar. 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número asunto y año, el 
20 por 100 de la valoración en la primera subasta, del 
20 de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda y 
tercera, sin cuyo. requisito no serán admitidos, 
debiendo presentar en ,el momento de la subasta el 
oportuno justificante de ingreso. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja d~1 25, Y en tercera, sin sujeción a tipo, y 
podrán hacerse en calidad 'de ceder el remate a un 
terc~ro. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importt; estable
cido en el" apartado segundo. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Mitad indivisa de finca urbana 76, piso 6, letra G, 
en la escalera izquierda de la casa número dos de la 
calle Monasterio de Eunate, de Pamplona. Inscrita al 
tomo 288, libro 137, folio 45, finca 8.19S; con una 
superficie construida de 104,70 metros cuadrados y 
útil de 83,46 metros cuadrados. Valorada en 
5.500.000 _ •. 

Mitad indivisa de finca urbana:Trastero número 8, 
en sótano de la casa número dos de la calle Monaste
rio de Eunate, de Pamplona. Inscrita al tomo 288, 
folio 137, finca 8.197; con una superficie de 5,25 
metros cuadrados. Valorado en 125.000 pesetas. 

Pamph;ma, 22 de octubre de 1990.-El Magistrado-
Juez.-EI Secretario.-5.091-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Rio, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 5 de Ponferrada y su 
partido (León), . 

Hago saber. Que en este Juzaado,y con el número 
66 de 1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don Tadeo Morin 
Femández, en nombre y representación de la Entidad 
«Maderas VilIafranca, Sociedad Limitada», contra 
don Víctor San Vicente Buelta, sobre reclamación de 
2.756.742 pesetas de principal, y la de 800.000 pese
tas, presupuestadas para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, seáunda y tercera vez, término de veinte dfas y 
por los tipos que se indican, los bienes que se 
describinin. 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 14 de febrero de 1991, a las once 
boras de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniendO a los licitadores: 

Los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzaado el 20 
por 109 del tipo de subasta, bien mediante talón 
conformado o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán efec
tuarse en la cuenta de «Depósitos y Consignaciones» 
de este Juzgado" abierta con el número 2159 en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
sita en la avenida de España, 9. en· la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos de 
número de procedimiento: 2159-0000-17-0066-90. En 
este caso, deberá acompañarse el resguardo de in¡reso 
correspondiente. No se admitirán consignaciones en 
metálico en el Juzgado. No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras partes de la 
tasación; que nei han sido presentados los títulos de 
propiedad y se an'uncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría; que los bienes han sido tasados 
por su valor sin tener en cuenta carga alguna y que 
aprobado el remate se practicará liquidac;ión de car· 
gas, si las hubiere, y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta ·se 
señala para el acto de remate de la segunda el día 22 
de marzo de 1991, a las once horas de su mañana, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose po::turas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo y para el._supuesto de no existir licitado
res en dicha segunda subasta, se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el día 18 de abril 
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de 1991, a las once horas de su mañana, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas establecidas 
por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Mitad indivisa con carácter privativo de un 
solar en la calle San José, .numero 4, de esta ciudad de 
Ponferrada. Tiene una superficie aproximada de 140 
metros cuadrados. Linda: Frente o este, con la calle 
San José; derecha, entrando, Rodario Merayo; 
izquierda, Juan Voces; fondo, Antonio Vuelta 
Merayo. Dicho solar tiene 11,18 metros lineales de 
fachada y 12,50 metros lineales de fondo. Referencia 
catastral 23-07-003. Inscrita· en el Re¡istro de la 
Propiedad de Ponferrada, al folio 17 del libro 360 'de 
Ponferrada, inscripción primera. Valorada pericial. 
mente en 2.000.000 de pesetas. 

2.° Mitad indivisa con carácter privativo de una 
casa construida sobre un solar, antes huerto, en 
Ponferrada, en la carTetera de Puebla de Sanabria, hoy 
calle La Calzada, número 16. Tiene una extensión 
superficial de 3S7 metros cuadrados, que una vez 
medidos son 377 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
con la calle La Calzada; derecha, entrando, con 
Encamación y Juana Nieto, hoy sus herederos; 
izqpierda, terreno de Mariano Enríquez Ramón; 
espalda, más de Mariano Enríquez, más herederos 
Encarnación y Juana Nieto y más de herederos de 
Franco Blanco Ortiz. La referencia catastral de la 
parcela es 29-38-007. Dicha casa es de planta baja y 
tres altas, destinada la planta baja a dos locales 
comerciales y las tres altas a viviendas, con dos de 
ellas por planta. Ocupa la edificación una superficie 
de 157,12 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la calle LB Calzada; derecha, entrando, herederos de 
Encamación y Juana Nieto; izquierda y fondo, resto 
del solar sin edificar. Es la finca re¡istral número 
12:456, folio 249 del libro 112 de Ponferrada, inscrip
ción segunda. Valorada pericialmente en 8.000.000 de 
pesetas. 

napo en Ponferrada a 7 de noviembre de 1990.-La 
Juez., Maria Cruz Lobón del RJo.-El Secreta
rio.-8.275-C. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

,;i 
';} ., ,. 
¡f •• 

.j. 
~~ ,,! " .. .. '. 
'';: 

'" ... ' 

. :.; 
Don Juan Alberto Prieto Jiméne~, Juez de Primera .~~j 

Instancia de esta villa de San Oemente (Cuenca) y ',., , 
su partido, .;.~ 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado por ~'. ~ 
providencia de esta fecha, dictada en los ·autos de .,); 
juicio ejecutivo, número 44 de 1989, seguidos en este ;:..~. 
Juzaado a instancia del Procurador don Francisco ._~; 
Sánchez Medina, en nombre y representación de ~;:,~ 
«Banco Madrid, Sociedad Anónima», sucursal de Las .-.... 
Pedroñeras (Cuenca), contra «Tomás Olivares, Sacie-- .:' 
dad Anónimm., con domicilio en Las Pedroñeras., '.~~;'"' 
carretera de Las Mesas. sin número, representada por • 
el Procurador señor Moya Ortiz, sobre reclamación .:~. 
de cantidad (8.613.9SO pesetas), se ha acordado sacar (; 
a la venta en pública-subasta, por primera, segunda y .~. 
hasta tercera vez, en prevención de que nO hubiere. ';'. 
postores en las dos primeras, y término de veinte días, 
los bienes embarpdO$ como de la propiedad de dicho o:.. ~ 
demandado que al final se describen, previniéndose a '~'.'; 
los licitadores: ~"í· 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar al 
final de su descripci6n. 

Segundo.-Que para tomar parte en la mismas 
deberán consignar pre\o'iamente los licitadores en la 
Mesa del Juzpdo o en el establecimiento destinado al 
efecf.O una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
en efectivo de la tasación de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercero.-8e admitirán posturas por escrito en sobre 
cerrado, depositando en la Mesa del· Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarto.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Quinto.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 

.suplidos por las correspondientes certificaciones del 

,;~, 

,'(1 

~:;: 
Xt.: 
;:} 
,¡: 
i~\~ 
f •• {

~i: . 

:~~; 

~* ;;~'; 
~\. 
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:~ ~~~~=:!::=::'m:! 
.t~t: los los que quieran tomar parte en la subuta, enteD' 
:rg'J diéndose que todo licitador los acepta como bastantes 
':~4 y que las carps y ¡ravámencs 'anteriores y los 
.~"'.! preferentes a1·del actor, si los hubiere, continuarán 
),~l,;~ subsistentes y se entenderá que el rematante los 
i;' ~ acepta y queda subropdo en la responsabilidad. de los 

~":" > mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
~.í ; remate. -
.~~ Sexto.-Que las subastas tendrán tupe en este Juz· 
:~~ ¡ado en las si¡uientes fechas: 
-'.,~'I.. *." Primera subuu: El día 12 de febrero de 1991, a las 
:.:'; doce horas; en ella DO se admitirén posturas que no 
·~,;Ij cubran las dos terceras panes del valor de los bienes. 
/j..;: De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta e 
:";:) ~ todo o en parte: 

-'o' 

;~~~ Seaunda subasta: El día 12 de marzo de 1991, a las 
,'".,-, ~ doce horas. En áta, las posturas no serAn inferiores a 
~_.~\ la mitad de los avaldos., y de darse las mismas 
.t!':! circunstancias que en la anterior, . 
:~} Tercera subasta: El día 16 de abril de 1991, a las 

. -~.~~ doce' horas, y se celebrará sin sujeción a tipo. 

;.~. t Descripción de los bienes Objeto de subasta: 
,i.~ Camión marca «Ba.rreiro.,., matricula M-2683-AM, 
.,.;.~ Valor: 2.S00.0Q0 pesetas. 

,:,:.¿::: Cosechadora marca «lASA», modelo S.OOO, matrí
~'-:',cula CU-43719-VE. Valor: 9.340.000 pesetas. 
.~::':~.; Tractor dhon Dcere», modelo 3120, matricula 
"?"~: AB-{)IOOI-VE, Valor: 800.000 pesetas. 
>1.~ Tractor «NuMelw., modelo 8S1, matrícula 
, .• :,!," MU-10646-VE. Valor: 700.000 pesetas. 
.;~:p Carretilla elevadora para carp. de palets. con motor 
~>'~'~diésel, marca «Komatsu», fD.30. Valor: 1.200.000 
;\';¿: Pesetas. 

'~~.,:~ San Cemente, 12 de diciembre de 1990.-El Juez, 
. , ,,-,Juan Albeno Prieto Jiménez.-La Secretaria.-S.Q44.3. 
'-}",r 

~~1: SEVILLA 

>~,~,~ Edicto 

~~~::Doña Francisca Torrecillas Manínez, Magistrada· 
:~'f' Juez de Primera Instancia del número 1 de esta 
if; capital, 

<,~ . Hace saber: Que en vinud de lo acordado con esta 
~ \1~fecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
;".~ 7Juzgado, con el número 1.363/1983~1.°, a instancia'de 
,;~~::«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
", ;:don Alfonso Navarro Figueroa, se saca a pública 
;)~jsubasta, por primera vez y, en su caso, segunda y 
::··~:tercera, término de veinte días y ante este Juzgado, los 
~:Z;':bienes que al final se dirán. bajo las siguientes 
~ ',~,condiciones; 

~~?r pnmera.-La primera subasta tendrá lugar el día 11 
f.'/de febrero de 1991, a las once horas de su mañana, 
~~ ~:Sirviendo de tipo la cantidad de 11.571.428 pesetas, 
,;.~ ";.en que han sido valorados, no admitiéndose pOSturas 
..::: ~que . no cubran las dos terce.ras panes de dicho tipo, 
\;.:.-1¡)udlendo hacerse éstas a cahdad de ceder el remate a 
",,: 'un tercero. -
~.\'J Seaunda.-Para tomar pane en la subasta los licita· 
: .<,dores deberán consignar previamente en la cuenta de 
~T:~depósitos y consignaciones' de este Juzgado en el 
¡:.: Banco Bilbao Vizcaya, número 399700017136383, 
;;::'lma cantidad isual cuando menos al 20 por 100 
~ :..~fectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito na 
~'1-::rernn admitidos. También podrán hacerse posturas 
{'i ~r escrito en pliego cerrado, depositándose igual. 
( ~.~::nente en el mismo Banco el 20 por 100 antes 
(,,--,!nencionado, acompañándose resguarda con el 
,:.~:.Sscrito. " 
:.,,/;. Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta la 
.:"'f: '-'rimera, se celebrará el día 20 de marzo siguiente, a 
~,'ia.mi~ma hora con las mismas condiciones expresadas 
.::.:;pntenormente, pero con la rebaja del 25 por 100 del . .r .~ ipo de la primera. 
;'.;;;; CUarla.-La tercera subasta, si también hubiere 
~\:5-1uedado desiena la segunda, se celebrará el día 23 de 
~·:·,/tbril siguiente, y tamben a la misma hora, sin 
.':,~~:;ujeción a tipo. debiendo consignar los licitadores el 
)~·~O por 100 del tipo base de la segunda. 

'" .. 
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Quintá.-8i por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse alauna de, esta subastas, tendrt lupr al 
dia si¡uiente hibil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Re¡istro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por las personas que 
se propoopn intervenir en la subasta, entendimdose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las carps y ¡ravimenes anteriores y las 
preferentes,. si tu hubiere, al cr6dito del actor conti· 
nuarán subsistentes. en~diéndose que el rematante 
los acepta y queda subroaado en la responsabilidad de 
los mismos, sin qestinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Para el caso de que no pudiera notificarse 
estos seftalamientos al demandado, servirá de notifi-
cación el presente edicto. -

Bienes que salen a subasta 

~ptima parte indivisa de una parcela rUstica proce
dente de la dehesa La Piituela, en t~rmino de Mérida. 
de 4 hectáreas, destinada en su mayor parte a instala· 
ciones generales de la finca La Piñuela, y en la que se 
encuentran: Cortijo principal, capiOa. vivienda de los 
obreros, almacenes y otras construcciones en estado 
de uso, pero en condiciones medias' aunque habita
bles; zaburdas en desuso; dos naves de 2S0 y 7S0 
metros· cuadrados, recién construidas; nave-factoria 
destinada a almaeen.;es y selección de frutas, con una 
superficie cubiena superior a 5.000 metros cuadrados 
y en cuyo interior se encuentran cámaras frigorificas 
con una capacidad aproximada de I.SOO.OOO kilogra. 
mos de tiuta; diversas dependencias de pesado, alma· 
cenaje, selección, oficinas y otras. Finca numero 
20.277, inscrita en el Re¡istro de -la Propiedad 
número 1 de Mérida, tomo 1.207, libro 310, folio 134. 
Valorada esta séptima parte indivisa en la cantidad de 
11.571.428 _las . 

Dado en Sevilla a 30 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada..-Juez. Francisca TOiTecillas Manínez.-La 
Secretaria.-S.041-3. 

SORlA 

Edictos 

Don Fernando Anaya Pérez, Magistrado·.Juez. de 
Primera Instancia de Saria y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
323 de 1987, se siguen autos de menor cuantía. hoy en 
ejecución de sentencia, a instancia de don lulián 
Puenas Pérez. don Miguel Francisco Rupérez Chi~ 
cote, don Jesús Carlos Gonzalo Ruperez. don David 
Rupérez Chicote, don FJancisco Cannelo Manchado 
Ru~ y don Fernando Gómez Puerta, representados 
por la señora Alcalde Ruiz, contra don Javier Guisande 
Rubio. vecino de Saria, Francisco del Río. S. 3 A. sobre 
reclamación de cantidad, en los cuales, por providen. 
cia del día de hoy he acordado sacar a publica subasta, 
por veinte dlas y primera vez los bienes que se 
relacionan más adelante. señalándose para que tenga 
lugar la misma el día 12 de febrero de 1991, a las diez 
horas, en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
de Soria, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera .... No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo seitalado para la subasta, que 
es el de 6.000.000 de pesetas. -

Segunda,-Podrá hacerse"' a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamel'l1e en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuana.-Se admitirán posturas por escrito en sobre 
cerrado, presentado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación, acreditando 
haber efectuado la señalada en el apanado anterior. 

Quinta.-Los bienes salen sin suplir los titulos de 
propiedad y especifiCándOse que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, queda~ 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subropdo en la ~ponsabilidad de los 
mimsos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
, primera subasta, se señala para la celebración de la 
seauoda el día 14 de marzo de 1991. a las diez horas 
de su maftana, en cuya fecha tendrt lugar bajo las 
mismas condiciones que la primera, si bien con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación. 

Caso de no haber postores en la segunda, se señala 
para la celebración de la tercera subasta el dfa I S de 
abril de 1 991, a las diez horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo, 
- Lo. bienes a que se hace refeJ;'eocia son los siguien· 

tes: . 

Sexta parte de local comercial izquierda de la casa 
nUmero 25 de la calle de SandovaJ, de Madrid. 
situado en la planta baja. Tiene una superficie de 70 
metros I deámetro cuadrado en planta baja y 29 
metros 33 decfmetros cuadrados en sótano. Se como 
pone de tienda con sótano con dos huecos a la calle 
de Sandoval y vivienda compuesta de comedor, 
cocina, servicio y tres habitaciones con cinco venta~ 
nas a patios. Linda: Frente. calle de Sandova1; dere· 
chao entrando, panal y patio; izquierda, casa 
número 23 de la calle de San Bernardo. Las paredes 
del bajo comercial se encuentran medio derruidas y el 
estado del sótano es muy malo, pudi6ndosele dar el 
calificativo de cueva. El hueco correspondiente a 
vivienda se encuentra ocupado por un inquilino con 
renta antigua, 

Sexta pane de vivienda S.~, izquierda, de la casa 
número 2S de la calle Sandoval, de Madrid, Esta 
situada en la planta S.a, sin contar la baja .. Tiene una 
superficie aproximada de S9. metros 48 decimetros 
cuadrados. Se compone de tres dormitorios, comedor, 
cocina, servicio y una terraza a la calle SandovaL 
Tiene un hueCo a la terraza general de la finca. dos a 
la particular de este piso y cinco a patio&. Linda: 
Frente, escalera; derecha, patio; izquierda, terraza a la 
calle Sandoval, y fondo, patio y casa número 23 de la 
calle de SandovaL Su estado de conservación es malo. 
Habita un inquilino con renta antigua. 

En su caso, servirá el presente y su publicación de 
notificación en forma al demandado de los expresa· 
dos señalamientos. 

Dado en Soria a 7 de noviembre de t990.-El 
Magistrada-:Juez, Fernando Anaya Pérez.-La Secreta~ 
ria, setl.ora García-Moreno Carrobles.-S.047.3. 

* 
Don Fernando Anaya Pérez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia de Soria y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el nümero 
I3S de 1985~ se siguen autos de juicio ejecutivo. hoy 
en ejecución de sentencia. a instancia de Caja General 
de Ahorros y Préstamos de la Provincia de Soria, con 
domicilio en Soria, plaza Mariano Granados, 1, 
representado por la Procuradora doña Pilar Alfageme 
Liso. contra don Jesús Soto L10rente y su esposa. doña 
Rosa Mana Hemández Manín. mayores de edad J 
vecinos de Sorla, calle Medinaceli. número 2 sobre 
reclamación de 8.006.894 pesetas, en los cuales, por 
providencia del día de hoy he acordado sacar a 
publica subasta. por veinte días y por primera vez, los 
bienes que se relacionan más adelante señalándose 
para que tenga lugar la misma el día 28 de febrero de 
1991 a las doce horas, en este Juzgado. sito en el 
Palacio de Justicia de Soria, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán pasturas que no cubran 
los dos tercios del tipo señalado para la subasta, que 
es el de 30.500.210 pesetas. 

5egunda.-Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero . 

Tercera.-Para lomar pane en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo a la 
subasta, sin cuyO requisito no serán admitidos. 
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Cuarta.-EJ bien inmueble a subastar sale sin suplir 
previamente la falta de titulos de prOpiedad. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito en sobre 
cerrado depositado' en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Sexta.-Tanto los autos como la certificación a que 
se refiere la re¡la 4. a del articulo 131 de 'la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este J uz¡ado. y se entederá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car¡as y gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
cr~ito del actor, quedarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro¡ado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

'los bienes a que se hace referencia son los siguien
tes: 

Vivienda sita en calle Medinaceli, 2-A, en la planta 
sexta, letras A y B; tiene una superficie de 267,64 
metros cuadrados. Inscrita en el kc¡istro de la Propie.
dad al tomo 1.300. libro 167, folio 71, finca 15.407, 
inscripción primera. 

A prevención de que si no hubiere postores en la 
primera subasta. se seAala para la segunda el día 2 de 
abril de 1991 a las doce de su 1lUlftana, en cuya fecha 
tendrá lugar bajo las mismas condiciones que la 
primera, si -bien con rebaja del 25 por lOO en el tipo 
de tasación. 

Caso de no haber postores en la 5eaunda subasta, se 
señala para que tenp tu¡ar la tercera el día 30 de abril 
de 1991. y hora de las doce de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

En su caso, servirá el presente y su publicación de 
notificación en forma a 101 demandados. 

Dado en Soria a 9 de noviembre de 1990.-EI 
Ma¡istrado-Juez. Fernando Anaya.-La Secretaria, 
Celia Garda-Moreno.-ll.382-A. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Edilberto J. Narbón Lainez. Ma¡istrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber. Que en este JU7gadO, y con el 
número 957/1989, se tramita juicio ejecutivo instado 
por la Procuradora doña Teresa de Elena 'SiIla, en 
nombre y representación de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima>~, contra don Abel Sea Gómez, 
don José Ferrer Pedrós. don Mi¡uel Bea Soriano y 
don Manuel Ferrcr Ramos, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y términó de 
veinte días. en cinco lotes separados, los bienes que a 
continuación se relacionan. 

La subasta se celebrani el día 20 de febrero 
de 1991, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la calle Colón, de Valen
cia; número cuenta comente 4443, establedmiento 
destinado al efecto, una cantidad iaual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo seflalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del- tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera p'or Causa de fuerza 
mayor se celebrará al siauiente día, a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta .. -Los autos y la certificación del Registro. 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad. en su éaso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de-este Juzgado el día 21 de marzo de 1991, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 pbr 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras panes del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lu¡ar en el 
mismo sitio antes indicado el día 22 de abril 
de 1991, a jas doce horas. 

Se·hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Biene:li ubjt:to de la subasta 

Lote primero.-Vivienda en Meliana (Valencia), 
calle Tomás Trcnor, número 6, situada en la tercera 
planta alta, puena número 6. Mide una superficie 
total de 114,15 metros cuadrados. y consta de varias 
dependencias. Inscrita en el R~gistro de la Propiedad 
de Moñéada, al tomo 1.114, libro 48 de Meliana, 
folio 3, finca 5.001. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma 
de 6.500.000 pesetas. 

Lote segundo.-Casa situada en Meliana, caJle 
Tomás Trenor, número 3. Se compone de planta ' 
baja. destinada a habitación. corral descubi_erto a la 
parte posterior con una fachada y piso alto habitabl.e 
al que se dio acceso por escalerina exteribr. Tiene una 
superficie total de 202,50 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Moncaaa, al tomo 
402, libro 19 de Meliana, folio 98, finca 2.326. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.000.000 de 
pesetas. 

Lote tercero.-Piso tercero de la izquierda mirando 
a la fachada, demarcada su puerta con el número 6 del 
edificio en Melianá, calle San Fernando. número 6. 
Se compone de vestíbulo, cuatro dormitorios, come
ddr, cocina y cuarto de aseo. Tiene una superficie útil, 
aproximada. de 71,88 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro-de la Propiedad de Moneada, al tomo 559, 
libro 25 de Meliana, folio 196, finca 2.590. 

Valorada, a efectos de subasta, en 2.500.000 pe
setas. 

Lote cuarto.-Vivienda puerta cuatro, sita en la 
segunda planta alta del edificio en Meliana, avenida 
de Santa Maria, número 40. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar. cuatro dormitorios, baño, aseo, galería 
¡nterjor y solana. Tiene una superficie construida 
de 125,43 metros cuadrados. y útil ele 105.55 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Moncada. al tomo 987, libro 42 de Meliana, folio 
ISO, finca 4.428. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.000.000 de 
pesetas. ' 

Lote quinto.-Local en planta baja, calle Ausias 
Márch, número 12, de Meliana, con fachada reca
yente a la calle Alcázar de Toledo, hoy, Ausias March. 
por la que tiene su puerta de entrada independiente, 
destinado a usos comerciales. Ocupa una superficie 
construida de 95 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Moncada, al tomo 1.428, 
libro 59, folio 93, finca 3.421. 

Valorado, a efectos de subasta, en 5.500.000 pe
setas. 

Dado en Valencia a 30 de noviembre de I 990.-EI 
Magislrado-Juez, Edilberto J. Narbón Laínez.-EI 
Secretario.-5.09()"3. 

VITORIA 

- Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de este Juzgado y su partido, 

Hace- saber: Que en este Juzaado de mi cargo se 
tramita juicio ejecutivo bajo el número 97/1989, a 
instancia de «Industrias Goini, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña María Concep
ción Mendoza Abajo. contra «Galvanizados Cobo, 
Sociedad Anónima», en el que, por providencia de 
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esta fecha. he acordado sacar a la venta en primera. y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de tasación, los siguien1-e$ bienes embargados a la 
pane demandada: . 

1.0 «Renault-Expres», matrícula 594g..1. En buen 
estado de uso. Valor actual: 520.000 peSetas. 

Instalaciones industriales. Sección de bombos: 

Dos líneas de bombos-aparatos fuera de las líneas: J 
~s ventiladoreti. Valor total: 10.000 peSetas. : .. 
Cinco lámparas de luz dobles. Valor total:- 15.000 ~. 

pesetas. ¡; 
Un peSo para 60 kilogramos, .casa». Valor: 14.400 . 

pesetas. 
Instalación de máquina pequeña. 
Dos rectificadores y un cuadro para los rectificado- ,.' 

res de 2.500 a 2.000 V Y de 1.000 a 1.500 V. 
Valor total: 144.000 pesetas. 

Carro con capacidad para 250 kilogramos. Valor: t, 
180.000 pesetas. .. 

Cinco bombos. Valor total: 220.000 pelew. ;:, 
Una centrífuga. Valor: 120.000 pesetas. ..: 
Un polipasto giratorio para 250 kilogramot. Valor: := 

30.000 pesetas. ~ 
Un armario computador para el automático. 
Quince cubas con capacidad de: 

Zinc: 1.900 litros. 
Agua: 1.8SO litros. 
Decapado: 1.500 litros. 
Desengrase: 1.900 litros. 
Pasivados: 1.800 litros. 
Valor total conjunto: 1.710.000 pesetas. 

10 cestas de hierro. Valor: 34.000 pesetas. 

Instalaciones máquina grande: 

Dos ciclones de secado. 
Un polipasto para 250 kilogramos. 
Un carro móvil. 
Un armario computador para el automático. 

, 
." 
~ 
'., 

» 

. 
, . 

Dos rectificadores de 1.000 a 2.000 V Y de 1.500 a".~. 
2.000 v. ~ :. 

Dieciséis cubas con capacidad de: }" 

Zinc: 4.130 litros. 
Agua: Ll 00 litros. 
Desengrase: 2.260 litros. 
Decapado: 1.425 litros. 
Pasivados: 1.100 litros. 

¡ 

" .' 

Valor total conjunto:. 2.720.000 pesetas. 

Seis cestas de bolas de zinc d~ lingote. Valor. 20.4()(,( 
pesetas. . ... 

Tres cestas pequeñas. Valor. 6.000 pesetas. ,,' 
(' 

Sección de estático: ~ 

Aparatos fuera de linea. :::. 
Peso con capacidad para 2.000 kilogramos. Valor:" 

37.500 pesetas. '.) 
Cinco cubas del decapado con una capacidad de:~,.:-· 

1,90 x 1,15 x 2.10. :'.\ 
2,20 x 2,00 x I,SO. ..~. 
1,90 x 1,74 x 1,85. ~,~ 
1,90 x 1,74 x 1,85. 1 
Valor total conjunto: 250.000 pesetas. ;~~ 

Dos polipastos para 250 kilogramos. Valor: 6O.oo~.; 
pesetas. 'l 

Un horno de deshidrogenado. Valor: 30.000 ~~ 
taso .;;. 

Un reloj de pared sencillo. Valor: 500 pesetas. .;~ 
Una cabina de oficina portátil con mesa. Valo;,:. 

10.000 pesetas. _ ... ; 
Un annario programador del manual. Valo~~ 

12.000 pesetas. "::. 
Un ventilador. Valor: 5.000 pesetas. :~ 
Seis lámparas de luz diversas. Valor: 18.000 ~f. 

setas. .. ~ 
Un centrífuga de secado (no está). . ~ 

Aparatos de linea de estático: 

Un carro de una capacidad para 
con lámeara. 

~~, 
~I 
.:.,~ 

350 kilogram¡:.~, 
';; 
~i 
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Once cubas con capacidad de: 

Zinc: 1.800 Utros. 
Aguas: 1.400 litros. 
Desengrase: 1.900 litros. 
Pasivados; 1.400 litros. 
VaJor total conjunto: 9!i2.930 pesetas. 

Dos ciclones de secado con cuatro motores, dos
termostatos de 120 ·C. 

Dos tapas para un ciclón con dos motores. 
Un armario computador para los ciclones de 

secado. 
Un armario computador para la Iínéa. 
U n dosificador. 
Valor total conjunto: 516.000 pesetas. 

Cuatro rectificadores de 1.500 a 1.000 Y, 1.000 a 
2.000 V, 800 a UXX)' V y 1.500 a 1.000 V. 

Valor to/tal conjunto: 240.000 pesetas. 

Treinta cestas de bolas d~.zinc, 10 en cada baño. 
Valor: 60.000 pesetas. 

Diez barras para colocación de bastidoreS. Valor: 
200.000 pesetas. 

Un ventilador .encima de la linea. Valor: 11.000 
pesetas. . 

Sec:ciól! de laboratorio: 

Una cámara de niebla salina. Valor: 18.000 pesetas. 
Tres mesas grandes madera. Valor. 30.000 pesetas. 
Dos aparatos de medición de micras. Valor: 

130.000 pesetas. 
Un peachimetro. Valor: 12.000 pesetas. 
Diverso material ete laboratorio, pipetas. elerme-

yeS, etc. 
Valor 'total aproximado: 20.000 pesetas. 

Un compresor muy pequeño. Valor: 10.000 pe5etas. 
Un rectificador para celula de «Hui!». Valor: 6.800 

pesetas. 

Almacén de productos: 

Materiales de mantenimiento para las instalacio
nes, abrillantador, purificador, sosa cromatizado, 
siles, ácidos, desengrase y bolas de cinc, etc. 

Valor total .medio aproximado: 70.000 pesetas. 

Importe total de la presente valoración, s.e.u.o., 
8.433.S30 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (calle Diputación, numero 13), el día 14 de 
febrero de 1991, a las diez horas, previniendo a los 
licitadores: . 

Primero.-Que dichos bienes salen a subasta por los 
precios antes indicados, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de los mismos. 

Ses;undo.-Que, para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones numero, 00'10, 
clave 17, abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero, así como por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquel el resguardo acreditativo de haber hecho la 
consianación a que' se refiere el apartado. segundo. 

Tercero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala para el remate de la segunda el 
próximo dia 12 de marzo de 1991, a las diez horas, 

_ con el 25 por 100 de descuento sobre el precio de 
tasación y si esta resultare desierta se celebrará tercera. 
subasta. sin sujeción a tipo, el día 9 de abril de 1991, 
a' las diez horas, todas, ellas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

Cuarto.-Que los bienes se hallan depositados en 
poder de don Alvaro Cabo Sáez del Burgo, con 
domicilio en poligono industrial «Uritiasolo», calle 
Uritiasolo, parcela 10, pabellón número l-l, 01006 
Vitoria, donde podrán ser examinados por los licita
dores. 

Dado en Vitoria a 14 de diciembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial.-S.079-3. 
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ZAMORA 
Edicto 

Don José Ramón González Clavija, Ma¡i.strado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia del numero I de 

- Zamora y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
369/1989; se sisue procedimiento judicial su.mario ~l 
arti~lo 131 de la Ley Hipqtecarla, a instanCia de Caja 
Espal"la de Inversiones y M. P., co!ltra don Nicolás 
Marcos Marcos, dol"la Melchora Alonso Marcos, don 
lsaías Alonso Marcos y doña Teresa Martín Martin, 
domiciliados en avenida Carlos Pinilla, 2 (Toro), en 
cuyos autos se ha dictado providencia con esta fecha, 
en la que se ha acordado librar el presente y su . 
publicación por término de veinte días, anunciá~dose 
la venta en publicas y judiciales subastas de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos que con su 
valor de tasación se expresará. en las siauientes 
condiciones: 

Primera.-Para intervenir en las subastas debe·mn 
los licitadores consi¡nar previamente en la lYfesa del 
Jwzpdo el 20 por 100 del tipo de tasación, tanto en 
la primera como en la sesunda subasta; en la terc~ra, 
deberán constituir el depósito del 20 por 100 del Upo 
fijadl,l para la segunda. . 

Segunda.-En todas las subastas, dede el anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en IJ. forma prevista en la regla 14.a del 
articulo 131 de la Ley Hipoteéaria. ' 

Tercera.-Podrá cederse el. remate a tercero; los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4. a_ están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado~ todo licitador' acepta como ~stante la 
titulación y las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los' mismos, sin destiñarse a su ex.tinción el precio del 
remate'. 

Cuarta.-Las subastas' tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de los 
sia;uientes días: 

Primera subasta: El día 12 de febrero de 1991; no 
se admitirán posturas inferiores al tipo de tasación 
indicado.. . 

Segunda subasta: El día 13 de marzo de l 991; no ~ 
admitirán posturas inferiores al 75 por 100 del preciO 
de tasación indicado. 

Tercera subasta: El día 12 de abril de 1991, ésta sin 
s4ieción a tipo. 

Los bienes que salen a subasta son: 

Edificio sito en la ciudad de Toro, (Zamora), en la 
avenida de Luis Rodríguez de· Miguel, 2, de una 
extensión superficial de 307 metros 7 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con la citada ave
nida; por la derecha, entrando, con calle de Silva 
Muñoz; por la izquierda y por el fondo, con Anselmo 
de Castro. Está compuesta, entre otras, de las siguien
tes entidades de edificación: 

Número 1, resto. Local a sótano del edificio sito 
en Toro, avenida de Luis Rodri¡uez de Miguel, 2, 
debajo de la planta baja, de una supertlcie ütil de 112 
metros 94 decímetros cuadrados. Linda: Frente. con 
hueco de la escalera y Anselmo Castro; derecha, 
entrando, con finca segregada y avenida de Luis 
Rodríguez de Miguel; izquierda, con Anselmo de 
Castro; fondo. 'con finca segregada y calle de Federico 
Silva Muñoz. Tiene una cuota de participación en el 
valQr total del inmueble de que forma parte de 7 
centésimas. 

Tiene como anejo la mitad indivisa de un péqueño 
patio para recibir luces del patio general y que 
referido patio pequeño tiene, comunicación con esta 
finca. Valorándose- a efectos -de subasta en 2.030.600 
pesetas. 

Dicha escritura fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Toro, con fecha 30 de enero de 1984, 
causando res~cto de la finca matriz la inscripción 6.3, 

al tomo 1.750, libro 417. folio 94. finca número 
33.700. 

Nümero 2. Local' comercial susceptible de ser 
dividido en varios. situado en la planta baja, con una 
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. superficie útil de 102 metros 23 decímetros cuadra
dos. Unda: Por su frente, por donde tiene su entrada, 
con 1..- avenida de Luis Rodria;uez de Mia;uel; por la 
derecha. entrando, con hueco y panal de la escalera; 
por la izquierda, con casa de Anselmo· de Castro, y 
por el fondo. con patio de luces al que tiene acceso 
directo por puerta abierta al mismo. Valorado en 
5.538.000 pesetas. Le corresponde una cuota de 
participación con relación al total valor del inmueble 
·de que fonoa parte de 12 centésimas. 

Numero 5. Vivienda o piso. tipo D, situado a la 
izquierda segun se sube por la escalera. en la primera 
planta. con una superficie utH de 120 metros 22 
de~metros c\l&drados. Se cómpone de vestíbulo, 
estar-comedor, cuatro dormitorios, «ha1I». cocina, 
baño, aseo y dos terrazas. Linda: Por su frente, con 
hueco de la escalera, palio de luces y casa de Anselmo 
de Castro; por la derecha, entrando, con piso del tipo 
A descrito con el numero 4; por la izquierda, con calle 
de Silva Muñoz, y por el fondo, con avenida de Luis 
Rodríguez: de ·M;ia;ueL Valorado en 5.324.130 pesetas. 
Le corresponde una cuota de participación en el val~r 
total del inmueble de que forma parte de 10 centéSI
mas. 

Número 6. Vivienda o piso tipo A, situado a la 
de~ha segun se sube por la escalera. en la planta 
segunda, con una superficie uti! de 108 metros 89 
decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
estar~omedor. cuatro dormitorios, cocina. baño, aseo 
y dos terrazas. Linda: Por su frente, con hueco de la 
escalera y patio de luces; par la derecha, entrando, con 
casa de Anselmo de castro; por la izquierda, con piso 
tipo D, que se describirá a continuación. y por el 
fondo, con avenida de Luis Rodriauez de Miguel. 
Valorado en' 5.242.640 Pesetas. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de que forma parte de, 9 centésimas. 

Número 7. Vivienda o piso tipo C, situado a la 
izquierda segun se sube por la escalera. en la segunda 
planta, con una superficie util de 120 metros 22 
decímetros cuadrados.· Se compone de vestíbulo, 
estaHomedor, cuatro dórmitorios, «hall», cocina. 
baño. aseo y dos terrazas. Linda: Por su frente, con 
hueco de la escalera, patio de luces y casa de Anselmo 
de Castro; por la izquierda, con calle de Silva Mudoz; 
por la derecha, entrando, con el piso tipo A, descrito 
anteriormente con el numerO 6, y por el fondo, con la 
avenida de Luís Rodrfgue,z de Miguel. Valorada en 
5.824.130 pesetas. Le correspon~e una cuota de 
participación en el valor del inmueble de que forma 
parte de 10 centésimas. 

Número 9. Vivienda o piso tipo B, situádo a 
la izquierda se¡un se sube por la escalera. en la 3.a 

planta. con una superficie útil de 120 metros 22 
decimetros cuadrados. Se compone de vestíbulo. 
(estar, comedor, cuatro dormitorios, «hall», cocina, 
baño~, aseo y dos terrazas. Linda: Por su frente. con 
hueco de la escalera, patio de luces y casa de Anselmo 
de Castro; por la derecha, entrando, con el piso 
tipo A, descrito con el numero 8; por la izquierda, 
con calle de Silva Mudoz, y por el fondo, con la 
avenida.de Luis Rodriguez de MigueL Valorado en 
5.824.130 pesetas. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de que 
forma parte de 10 centésimas. 

La- citada escritura fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Toro (Zamora), con fecha 23 de febrero 
de 1983, causando respecto de la finca descrita la 
inscripción 4.a, al tomo 1.743, libro 415. Jolio 49. 
finca número 33.700, que subsiste sin cancelar. 

Sirva el presente edicto de notificación a fa! 
demandados, en caso de no poder ser notificados en 
las fincas al deudor. 

Dado en Zamora a 21 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. José Ramón González Clavijo.-La 
Secretaria.-5.048-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos num~ro 1.~08-A de 1988, 
a instancia del actor «Banco Hipotecario dI! España, 
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Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
sei'lor Magro, y siendo demandado don Jesús Manuel 
Mareen Gascón y doña Concepción Adiego Labella, 
con domicilio en Plasencia de Jalón, calle Estrecha. 
número 24, segundo. Se ha acordado librar el presente 
y su publicación por t~rmino de veinte dias, anun
ciándose la venta pllblica de los bienes embar¡ados 
como de .. propiedad de éste. que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
Cuana.-Los autos y certitic:ac:ión del Registro_están 

de mariifie~to en el Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor, si 
los hubiere, contin'Uarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y . se subrop en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lupr en eSte Juzgado. a las diez' 
horas. de las siguientes fechas.:' 

Segunda subasta: El 20 de febrero de 1991 siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a 75 por lOO 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 20 de marzo próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

. Son dichos bienes: 

l. Número uno. Local en la planta 'baja, a la 
derecha del patio de entrada, con acceso por éste, con 
una superficie ·de 56,17 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación del 10 por 100. 
Inscrito al tomo 1.678, folio 46, finca 2.707. Tasado 
en 1.040.000 pesetas. 

Este local sale a subasta por segunda y tercera vez. 
2. Número cuatro.' Vivienda situada en la 

se¡unda planta alzada, con una superficie construida 
de 130 metros cuadrados. Le corresponde una cuota 
de participación del 40 por lOO. Inscrito al tomo 
1.678, folio 52, finca 2.710. Tasada en 7.000.000 de 
pesetas. 

Esta vivienda sale a subasta por tercera vez. 
Forman parte de urbana, casa en Plasencia de 

Jalón, sita en calle Estrecha, número 24. 

Dado en Zaragoza a 4 de diciembre de 1990.-El 
Secretario.-5.092-3 .. 

* 
La ilustrísima Magistrada-Juez del Juzgado de Ins

trucción número 6 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio de cogoición 
número 510/1988, a instancia de la actora Comuni
dad de Propietarios calle Ga~n de Gotor, número 
26. de Zaragoza. representada por el Procurador de 
los Tribunales don Seraftn Andrés laborda, contra 
Juan José Garcta Pelegrin, representado por el Procu
rador de los Tribunales don Jesús Puerto Guillén. se 
ha acordado librar la presente para su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embarpdos como de la propiedad de la 
parte demandada que con su valor de tasación se 
expresarán, en las si¡uientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos prCclos de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dichos remates podrin cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad se encuentran de manifiesto en Secreta· 
ría; se advierte a los licitadores que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes al créditQ del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, Quedando subrogado en ellos. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las once 
horas de las siguientes fechas: 
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Primera subasta, el 4 de febrero de 1991, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. segunda subasta, 
el 27 de febrero siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, ~ercera subasta, el 25 de 
mano próximo inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Primer lote. Finca número uno. Urbana uno. Loca
les en las plantas de sótano menos tres. sótano menos 
dos y sótano menos uno, destinados a aparcamientos 
de vehfculos, con acceso a través de rampa rtcayente 
a la calle La Luz. unidos entre sí por rampas 
interiores. Ocupan una superficie útil de 1.800 metros 
cuadrados. 

Valorado en 20.000.000 de pesetas. 
Segundo lote. Finca número dos. Oficina. Urbana 

33. Oficina en la sexta planta alzada de la casa 
recayei!.te a la plaza de nuevo trazado. Tiene una 
superficie útil de SO metros cuadrados. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Tercer lote. Finca número tres. Urbana 38. 

Vivienda en la quinta planta alzada de la casa 
recayente a la calle de La Luz. Tiene una superficie 
útil de 30 metros cuadrados. Al fondo limita con un 
espacio libre no pi sable, que lo separa de la calle La. 
Luz. 

Valorado en 2.500.090 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1990.-El 
Secretario judiciaL-8.~63-C . 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la- venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 de 
Barcelona (calle Gerona, número 2, primero), de los 
bienes embargados como propiedad de la a~iada 
en el proceso de ejecución número 3.449/1989.0, 
instado por Pintor Abella Isidro frente a Jaime Marba 
Oller, en las condiciones reguladas en los árticulos 
234.1, 261, 262, 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.488 Y siguientes Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Una polipastomarea «Mure:u.. de tipo bandera. de 
2.500 kilogramos y' 3 metros de brazo. 

Un cepillo puente de marca «D y E», mesa de 4 
metros útiles. -vieja. 

Un cepillo puente marca «D y E», con un electro
motor de I1 KW, carro de S metros (planeadóra 
«I)un8)lo. 

Una mandrinadora marca «.Juaristi», con motor 
marca AAja» sin número visible. 

U na muela de doble cabezal, sin marca. 
Una muela de doble cabezal, sin marca. 
Un monorran con polipasto de cadena de 50 

kilo¡ramos, marca «Ame». 
Un monorraíl con polipasto de cadena de 200 

kilogramos, marca «Ame». 
Tres toneladas de hierro, aproximadamente. 
Un juego de tanquetas completo. 
Un banco mecánico con tomillo. 
Un polipasto marca «Ame», 1.500 kilogramos. 
Un transformador para soldadura eléctrica «Gar 

230 A», completo. 
Un compresor marca wchsa», tipo eL 5tO, 

número 1.883, 12 kilogramos. 4 pantallas para aplicar 
a bombOnas butano. 

Un polipasto marca «Ame» de 500 kilogramos.' 
Tres extintores de 5 y 8 kilogramos. marca «Orfea». 
Una nevera portatil marca .a&nnussi». 
Una mesa de centro en madera rectangular. 
Un tresillo de skay color verde. 
Una caja fuerte marca «Pibemat», de I metro de 

alto por 0,70 de ancho. 
Un torno marca «BT», tipo «IIterl 20M-4», número 

959, de 1972, de 2.000 kilogramos y 4 metros de 
altura. 
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Una máquina de escribir manual marca «Olivetti», ~ 
modelo línea 98. 

Seis polipastos marca «Murex». de 1.200 kilogra
mos, tipo giratorio de accionamiento de cadena. 

~ 
r 
" r: Dos polipastos de accionamiento de cadena, de 

1.200 kilogramos, marca «Murex», tipo bandera, ~. 
demontador. :~ 

Dos bandas «Transfer» transportadoras, marca .~. 
«Marba», de 0.30 por 4 metros aproximados. 

Un compresor marca «Linchsp. de 12 kilo¡ramos. :l 
sin número visible. , 

Una espigadora simple sin marca 'visible. ~ 
Dos gatos manuales sin marca" visible, de 200 " 

kilogramos aproximados. 
Una muela doble cabezal, sin marca, de afilar ". 

cuchilas. 
Una taladradora marca «Mugui», modelo E 300. 

sin número visible. 

'. 

Un yunque. '.~ 
Un equipo de soldadura autógena formulada por ~ 

carro y juego de boquillas y m~nómetros. 
Un banco con tomillo. 
Una cizalla manual pequeña. 
Una sierra de disco, marca «MEP», modelo «JI 

Scorpión 250», sin número visible. 
Una curvadora manual pequeña «Minitago 20». 
Un torno marca «luval», cilíndrico, de 0,75 E/P. ~ 
Una taladradora con doble cabeza] de adaptación !' 

propia. marca «Erco», de columna, modelo TCA-32. ,~ 
Un polipasto eléctrico, marca «Murex», de 400 " 

kilogramos, aproximadamente, sobre vigas raíles. 
Cuatro bancos de trabajo metálicbs con tornillo. 
Tres carros metálicos para levantamientos. 
Tres carros metálicos para levantamientos. 
Dos polipastos eléctricos desmontador motor AC. 
Cuatro afiladores semifábridos. ... 
Un equipo de soldadura eléctrica de 130 amperios, r) 

marca UNIVER. ¡-',' 
Cinco toneladas de chatarra de diversas piezas. ;:;: 
Una afiladora marca «MarbP, modelo semifabri- . 

cada número 154. ~.~ 
Una carretilla elevadora, marca «BT», de 920 ~ i' 

kilogramos, número 101490/1978. .~ 
Un cargador de batería para los elevadores. marca ;' 

«Fenwich». ,;, 
Una estantería metálica de 7 cuerpos con diversos "._ 

estantes, con diversas piezas y recambios, motores, ~,. 
etdtera. . ~1 

Chatana, 1.500 kilogramos. ". 
Nueve armarios metálicos para piezas. t:; 
Una afiladora marca «Marba», modelo 102. . 
Una rectificadora de superficies planas. marca (:." 

«Kair-B». marca «Megratics», de 40 por 1 5 metros. 
Un tomo cilindrico, marca «éumbre», modelo .,;:~ 

0,22, de 0,75 entre puertas. .i 
Una prenSa puente, marca «h:can». 
Una muela de doble cabezal marca «Lemb. 
Una pulidora de doble cabezal, marca «Lema». ~: 
Un taladro marca «Mugui», modelo E~30C1». ~. 
Una mandrinadora marca «Ayce», número 68.171. ..... 
Un polipasto de cadena. manual, tipo bandera, :.~ 

marca «Ame». ,'" 
Chatarra sin tenninar, de 1.000 kilogramos. ;,¿ 
Dos poüpastos de cadena, manual marca «Ame., ;'''': 

de 1.000 kilogramos de desguace. 
Seis mesas metálicas con tomillo. : ':, 
Tres -annarios metálicos para herramientas. ~.¡ 
Dos toneladas. de .chatarra de hierro de diversas . ':'; 

;) pieus. _ 
Una fresadora, marca «Correa», número 4410710, 

fuera de uso. 
.,. 
.~ 
, ~..; 

fuera de 'I' 
Un taladrador, marca «.Juaristi». 
Una fresadora marca «.Jarre», pequeña, .-uso. ~I, 

Una fresadora marca «Correa F 3 UA». ;~ 
Una fresadora marca «.Jarre» pequetJa. ¡~:~ 
Cuatro taladros, marca «Erro TCA~25», montados '-1 

en bancada. ~'.~! 
. Cinco bancos de trabajo metálicos. )o:~ 

i~·: Una máquina de adaptación de tomo «Tor», de . 
accionamiento manual, metálica. sin marca. :~~ 

Una mesa metálica marca «Fapp». ;--~~ 
Tres tomos micromotor, sin número visible. .. , 
Un tomo mesa «Cumbre-022», fuera de uso. :r·~ 
Una pulidora de dos cabezales, marca «FormaS». :-.' 
Una limadora marca «UTM)), sin número visible. ~,\ 

;.~, 
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Siete taladradoras de columnas, sin marca ni 
número. 

Do. taladradoras IBA·25. 
Un taladrador TB-lS. 
Un taladrador marca «Mu¡ui». 
Un taladrador marca 4tl1'$&S8». 
Dos taladradores sin marca visible. 
Una rectificadora de superficie pequeña, fuera 

de uso. 
Mil quinientos kilogramos de chatarra formada por 

di versas piezas., etc. 
Un vehiculo turismo marca «Dodp. modelo 3700 

GT, matri~a B-7,59Q..BU. 

Bienes tasados pericialmente en la cant.jdad de 
6.141.S00 pese .... 

Los bienes se encUentran depositados en calle 
Periodista Grané, nlimero 187, segundo, sc¡unda. de 
Tenusa. siendo su depositario Luis Mas Masem. con 
domicilio en Terrassa. 
. Primera subasta, 6 de febrero de 1991, a las diez 

horas. Consianaci6n para tomar parte: 3.270.7.50 
pesetas. Postura mínima: 4.361.000 pesetas. 

Se¡unda su~ta. 13 de febrero de 1991, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: 3.270.750 
pesetas. Postura minima: 3.270.?S0 pesetas. 

Tercera subasta, 20 de febrero de 1991, a las diez 
horas. Consi¡nación para tomar parte: 3.270.750 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior. se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarjos o subsidiarios tendrán el derecho a adjudi
carse los bienes. por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez dias, de no 
hacerse uso de este derecho se alzará el embar¡o. 

La segunda y tercera $ubastas sólo se celebrarán de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar di vididos los bienes en lotes, puede 
participane separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios ejecutan
tes o quienes pudieran subroaarse legalmente en su 
lugar, deberán. para poder tomar parte en las subas
tas, acreditar. previamente, haber depositado la canti

'~~~; dad indicada como consignación"y ello exclusiva
<t.:. mente mediante cheque librado por Entidad de 
~;~: cr&tito. talón confonnado o res¡uardo acreditativo de 
.'"':-;{ depósito en la cuenta corriente 0606000000666689 
,;'. ". del «Banco .Bilbao-Vizcaya», oficina 1000, sito en 
:"':. plaza de Catalul\a, número S, de Barcelona. 

; •. ~:,"-'.:'.~ No es necesario penonarse en el Juzgado para 
_'" intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
\/,~. celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
"~ .:j pliego'cerrado. que se abrirán en el acto del remate al 

.••. publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
'-:"': que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
~.'(; 

• 
.:..;. postura por esC;rito¡ en pliego cerrado, deberá remitirse 

o presentarse en e Juzgado resiuardo acreditativo de 
t""-: haber efectuado la consignación para tomar parte y 

:.,:'::~ ello, ex.c1usivamente. mediante cheque librado por 
~.' _ Entidad de crédito, talón confonnado o resguardo 
,,·t acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
.~:. ~ número 0606000000666689, del Banco Bilba().. Viz
:): caya, oficina 1000, sito en plaza de Cataluña. numero 
r~'~: S, de Barcelona. Se harán constar los datos identifica
,.~, tivos del remitente, que no se harán ptiblicos si no lo 

; ''!-} desea. salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, 
'~<: .. salvo que se indique lo contrario en el pliego, que: 

'o',: ..... , a) Se aceptan las condiciones de la subasta; b) Se 
.. '" reserva la facultad de ceder el remate a un tercero. de 
: • .;-< ser procedente. y c) Se acepta. si su postura no fUere 

.;.; la mejor, el que quede reservada la cantidad consig
o!, nada a efectos de que si el primer adjudicatario no 

. ;-.~"".,j. cumpliese la obliaación de pago del resto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de la 

.:::?~ subasta se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor 
'.:. postor, se le requerirá. para que en el plazo de tres 
:.':~.~.~ días acepte la adjudicación. 'bajo apercibimiento, en 

. caso. contrario. de pérdida de la cantidad consignada . 
. ~ :~'!'. Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 

,:.<',,~~. pan. fide.los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
.. , es su Clente para cubrir todos los créditos de los 
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restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extiDJUirút hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de acljudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metAlico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables leples' solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante com
pan:cenCÍ8 ante el Juz¡ado, previa o simultAncamente 
al PIlO del resto del precio del remate o, en todo, caso, 
dentro de los, tres dfas hábiles siauientes. 

El precio íntearo del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siauientes a su aprobación. caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de ñotificación en fonoa 
para el apremiado y terceros interesados. 

BarceJona. 13 de diciembre de 199O.-E1 Secreta
rio.-lI.383-A. 

JUZGADOS DE DISTRITO 

CASTELLON 

Cédula de emplazamiento 

Por tenerlo. asf acordado el ilustrisimo sedor Ma¡is
trado-Juez de Distrito número 2 de esta capital en 
providencia del dia de la fecha recaída en el procedi
miento de juicio' de tahas 3.229/1988, en la que se 
admite el recurso de apelación fnlCrpuesto por INSA· 
LUD. contra la sentencia dictada en el indicado 
procedimiento. por la presente se emplaza a usted 
para que, en el improrrogable ténnino de cinco días. 
compar~ca ante el Juzgado de Instrucción Decano de 
esta capital, plaza Borrull, 1, a usar de su derecho en 
el recurso de apelación interpuesto y que. ha sido 
admitido. 

y para que conste y sirva de.emplazamiento en 
fonoa a Juan José Moreno Gómez, a los efectos 
antedichos. expido la presente en Castellón a 7 de 
diciembre de 1989.-EI Secretario.-16.142-E. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados mi!itares 

Por haber regularizado su situación militar. queda 
nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número-2IS, de 7 de 
septiembre de 1990. relativa al mozo Rj91 Sebastián 
Alben.o Chaves Rodríguez, nacido en Chielana de la 
Frontera el 28 de septiembre de 1972, hijo de Fer
nanda y de Manuel. con documento nacional de 
identidad número 34.045.156. 

Cádiz. 16 de noyiembre de 1990.-EI CF, Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento, Vicente Rodri
guez Junquera.-2.075. 

* 
Por haber regularizado su situación militar. queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletin Oficial del Estado» numero 21 S, de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo R/91 Oscar 
Tena Mena. nacido en Algeciras, el 6 de mayo de 
1972, hijo de Antonio y de María Rosa. con docu· 
mento nacional de identidad número 11.856.317 . 

Cádiz, 16 de noviembre de t990.-EI CF. Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento, Vicente Rodri
guez Junquera.-2.074. 

* 
Por haber sido decretada su libertad provisional, 

queda anulada la' requisitoria en su día publicada 
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relativa al recluta de Marinería de la Annada José 
Angel Cerrillo López, hijo de Isidro y de Iberia, 
nacido en San Sebastián (Guiptizcoa) el21 de julio de 
1969, con documento nacional de identidad número 
6.565.096, inculpado en las dili¡encias preparatorias 
número 41'/19/1990. instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia. 

La Coruña, 7 de noviembre de 1990.-2.090. 

* 
Por haber sido decretada su libertad provisional, 

queda anulada la requisitoria en su día publicada 
relativa al recluta de Marinería de la Annada Fer
nando Márquez Moreno. hijo de Diego y Teresa, 
nacido en San Sebastián (Guipú2coa) el 19 de julio de 
1969. con documento nacional de identidad número 
38.086.842, inculpado en las diligencias preparatorias 
numero 41/14/1990, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia. 

La Corui\a, 7 de noviembre de 1990.-2.088. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado. 

Por el presente hago saber. Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25/75/1990, instruida al Caballero I.qionario Enri
que Pérez González, por el presunto delito de deser
ción, he acordado' dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletin Oficial del Estado». 

Málaga, 16 de noviembre de 1990.-El Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado Militar Territorial 
número 25, Francisco Javier Mata Tejada.-2.106. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada;Teniente Coronel 

Auditor. Juez Togado. 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
2S/I09/1990, instruida aJ Caballero Legionario Fran
cisco Gálvez Gama, por el presunto delito de deser
ción, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga, 20 de noviembre de 1990.-EI Teniente 
Coronel Aditor. Juez Topdo Militar Territorial 
número 25, Franci'iCo Javier Mata Tejada.-2.111. 

* 
Por haber tc:gularizado su situación militar, queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 215. de 7 de 
septiembre de 1990; relativa al mozo R/91 Ramón B. 
Gómez Martínez, nacido en San Fernando el 30 de 
octubre de 1972, hijo de Francisco y de Maria, con 
documento nacional de identidad número 
113,000,098. 

Cádiz, 22'de noviembre de 1990.-EI Comandante 
de Infantería de Marina, Jefe accidental del Centro 
Provincial de Reclutamiento, Juan Maria Femández 
Ternl::ro.-2.080. 

* 
Por haber re¡ularizado 'su situación militar. queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número· 21S, de 7 de 
septiembre de 1990. relativa al mozo R/91 Ismael 
Manzano Parazuelo, nacido en Cádiz. 12 de noviem
bre de 1972. hijo de José Manuel y de Teresa. con 
documento nacional de identidad número 
44.04S.587. 

Cádiz. 21 de noviembre de 1990.-EI CF, Jefe del 
Centro Provincial de Redutamieíuo. Vicente Rodri
guez Junquera.-2.079. 


